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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del ofrecimiento hecho á este 
Ministerio por el Director Administrador del Colegio de 
Huérfanos pobres de San Julián de Yilatorta para ad
mitir en este establecimiento desde el día 1.° del pasa
do Julio tres huérfanos de militar muerto en campaña, 
que reúnan las condiciones de edad de diez á catorce 
años, pobreza y buen estado de salud, para adquirir, 
después de la enseñanza elemental, los conocimientos 
de agricultura teórico-práctica é industrias derivadas, 
hasta el grado de Perito agrónomo lí otros superiores, 
si las aptitudes de los interesados ó la organización de 
la enseñanza lo permiten;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se den las gracias 
en su Real nombre al Director Administrador de aque
lla benéfica institución por su espontáneo y generoso 
ofrecimiento en favor del Ejército, y que esta resolu
ción se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ofi
cial de este Ministerio, para que los interesados á quie
nes convenga y se hallen en condiciones puedan pro
mover sus instancias, por conducto de las Autoridades 
militares, en solicitud de aquel beneficio; en el con
cepto de que, para el ingreso en dicho Colegio, es su
ficiente que los huérfanos lo sean únicamente de 
padre.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Adjudicado á la Sociedad Unión Españo
la de Explosivos por Real decreto de 31 de Julio último 
el arriendo de la fabricación y venta exclusivas de las 
pólvoras y materias explosivas, autorizado por el ar
tículo 3.° de la ley de 10 de Junio próximo pasado, 
prestada la correspondiente fianza en garantía del 
contrato y puesta en posesión del arriendo la mencio
nada Sociedad en el día de hoy, con arreglo á la oon* 
dición 2.a de la escritura otorgada en este Corte con 
fecha 14 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido disponer que para lle
var á efecto el contrato se observen las prevenciones 
siguientes:

1.a La Sociedad arrendataria ó sus representantes, 
debidamente autorizados, serán los únicos que desde 
el día de la fecha podrán fabricar y vender en la Pe
nínsula é islas adyacentes, é importar del extranjero 
y posesiones de Ultramar, las pólvoras y materias ex
plosivas, salvas las excepciones contenidas en las con
diciones 16, 28 y 29 del pliego de fecha 12 de Junio 
últime.

2.a Las pólvoras y explosivos que existan en las fá
bricas, almacenes y puntos de venta que no hayan sido 
declaradas con arreglo á la condición 21 del referido 
pliego, y las que en lo sucesivo se encuentren sin estar 
debidamente legalizadas, se considerarán fraudulen
tas, quedando sujetos sus dueños á las resultas de los 
oportunos expedientes de defraudación.

3.a La Sociedad arrendataria podrá ejercer vigilan
cia para reprimir el fraude por medio de los agentes 
que designe y que sean autorizados al efecto por la Di
rección general de Contribuciones indirectas, sin per
juicio de la acción y vigilancia que ejerza el Cuerpo de 
Carabineros, los empleados de Aduanas y los resguardos 
y agentes dependientes de la Hacienda pública.

Los agentes de ía Compañía arrendataria podrán 
solicitar y obtener las autorizaciones que necesiten 
para penetrar en las casas particulares ó en los esta- 
cimientos públicos para perseguir los delitos previstos 
en esta Real orden, ajustándose al efecto á las disposi
ciones del Real decreto de 20 de Junio de 1852, á la 
Constitución vigente del Estado y á la Real orden de 14 
de Julio de 1887, circulada por la suprimida Dirección 
general de Rentas estancadas en 20 de Septiembre del 
mismo año.

4.a Los representantes autorizados de la Sociedad 
arrendataria podrán asistir, con voz y voto, á las se
siones que celebre la Junta administrativa para ver y 
fallar expedientes de defraudación de las pólvoras y 
explosivos, representando á la vez los intereses de los 
agentes de la Sociedad que hayan denunciado el frau
de, pudiendo apelar los fallos de dicha Junta que con
sideren lesivos de los intereses de la Compañía arren
dataria.

5.a Interin ésta no fabrique pólvoras de caza igua
les á las extranjeras, marcas F. F. F. F. F. F. T. B. 
Diamont, y blancas Ambite Schulce y sus similares, los 
particulares podrán importar frascos de cuarto y de 
medio kilogramo de dichas pólvoras y . los cartuchos 
cargados con ellas y sus pistones, pero no podrán reti
rarse dichos artículos de la Aduana respectiva sin que 
preceda el adeudo de los derechos arancelarios y el 
pago á la Sociedad arrendataria del importe de la co
misión á que se refiere la condición 16 del pliego antes 
citado, según la tarifa siguiente:

Pesetas.

Por cada frasco de un cuarto de kilo de pól
vora negra de las marcas expresadas  1‘35

Por ídem id. de pólvora blanca id. id...............  2‘85
Por cada frasco de medio kilo de pólvora ne

gra ídem id......................................................  2‘75
Por ídem id. de pólvora blanca id. id............... 5‘75
Por cada 100 cartuchos cargados con pólvora

negra ídem id..................................................  3‘50
Por ídem id. cargados con pólvora blanca 

ídem id...................     6‘50

Para que dichas pólvoras y los cartuchos cargados 
con ellas puedan circular libremente desde el punto 
en que se realice la importación hasta el de su desti
no, deberán ir legalizados con las marcas y precintos 
de la Sociedad arrendataria, y acompañados de una 
guía expedida por la misma, no pudiendo ser objeto 
de comercio.

Las Aduanas en que se presenten las pólvoras y 
cartuchos á que se refiere esta prevención, darán avi
so, antes del despacho, al representante local do la 
Sociedad de explosivos, á fin de que concurra á dicho 
acto y liquide y perciba del adeudante la cantidad que 
por derechos arancelarios y por comisión deba éste 
abonar, y cuyo importe se hará constar en diligencia 
de recibo, que firmará el citado representante en la 
misma declaración ó documento de despacho, verifi
cado lo cual, é impuestos por aquél las marcas ó pre
cintos necesarios para la circulación, quedará la mer
cancía en disposición de ser retirada en cuanto á este 
concepto se refiere.

6.a La Sociedad arrendataria usará la marca d© fá
brica con las armas de España, aprobada por la Direc
ción general de Contribuciones indirectas, en los pa
quetes y envases de las pólvoras y explosivos, en la 
cual marca constará la clase y precio del artículo que 
los mencionados paquetes y envases contengan, pu
diendo estampar también los nombres especiales de las 
fábricas de que aquéllos procedan y las demás marcas 
ó contraseñas que estime convenientes; pero la cartu
chería cargada llevará siempre la marca general y la 
especial de fábrica.

7.a Para el cumplimiento de la condición 28 del 
pliego, las Aduanas en que se despachen pólvoras y 
materias explosivas con destino á los ramos de Guerra 
ó de Marina exigirán un recibo de la Autoridad ó en
tidad que se haga cargo de ellas, y expedirá seguida
mente una certificación en que conste el pormenor de 
la declaración y del atoro en lo relativo á las citadas 
materias; remitiendo sin demora ambos documentos á 
la Dirección general de Contribuciones indirectas, en 
la que se centralizarán, como antecedentes para justi
ficar los cargos correspondientes á la indemnización de 
1*50 pesetas por kilogramo que debe hacerse á la So
ciedad arrendataria.

La expresada Dirección general tomará razón de 
dichos documentos y los remitirá relacionados al Mi
nisterio de la Guerra, para que por el mismo pueda 
disponerse el abono á la repetida Sociedad de las can
tidades que tenga derecho á percibir, con la aplicación 
que proceda.

8.a Será libre la circulación de las pólvoras que 
continúen elaborando las fábricas á cargo del Cuerpo 
de Artillería para los ramos de Guerra y Marina, siem
pre que se transporten por cuenta del Gobierno, ó se 
haga la consignación para Autoridad militar consti
tuida.

9.a No se impondrá el impuesto de consumos ni ar
bitrio municipal alguno creado ó por crear á lag pól
voras, -materias explosivas y productos necesarios para 
su elaboración.

Tampoco estarán sujetas al pago de la contribución 
industrial la fabricación y venta de pólvoras y explo
sivos, ni podrá gravarse por ningún concepto el canon 
anual que debe pagar la Sociedad arrendataria.

10. No podrá fabricarse ni venderse pólvoras, car
tuchería cargada ni explosivos, más que en las fábricas 
y por los expendedores autorizados por la indicada So
ciedad.
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Se permitirá, no obstante, á los cazadores que car
guen y pongan el fulminante ó pistón en los cartuchos, 
siempre que éstos, descargados, no tengan ninguna de 
las materias objeto del arriendo; que los cazadores ad
quieran de la Compañía arrendataria las pólvoras y 
fulminantes necesarios para la carga de la cartuchería, 
y que ésta no sea objeto de comercio bajo ningún pre
textó.

Los cazadores que quieran usar de dicho permiso 
no podrán tener en su poder más de 200 cartuchos car
gados, ni más de cinco kilogramos de pólvora negra ó 
de dos kilogramosñe pólvora blanca..

Asimismo se permitirá que los pirotécnicos elaboren 
ó preparen los artículos propios de su arte, a condición 
■■de que no fabriquen pólvoras ni materias explosivas, y 
de que adquieran de la Sociedad arrendataria las que 
necesiten.

Para evitar el abuso de la mencionada .facultad y 
facilitar á dicha Sociedad la fiscalización de los talle
res de pirotecnia, los dueños de los mismos quedarán 
o b l i g a d o s  á permitir de día ó de noche, con las p re 
cauciones debidas, la entrada en los talleres a los 
agentes de la Sociedad.

11. Incurrirán en responsabilidad, y quedarán su
jetos á los procedimientos y á las penas establecidas 
en el Seal decreto de 20 de Junio de 1852:

1.° Los que sin autorización de la Compañía arren
dataria fabriquen, preparen ó comercien con pólvoras 
ó rnat i ns explosivas, y los que las vendan ó posean 
sin td a i k  gal izadas con las marcas y precintos que 
emplee la Compañía.

2.° Los importadores de las pólvoras a que se refie
re la previno"ón 5.a, si no cumplen, todas las formali
d a d e s  y requisitos establecidos para la importación y 
circulación de las repetidas materias; y

3 y Las Cmnpunías y Empresas de transportes de 
todas clases que a sabiendas admitan y conduzcan, las 
expresadas m attiias sin las marcas y precintos corres
pondientes.

12. El ingreso del canon que, con arreglo á la con
dición 11 del referido pliego debe verificar la Sociedad 
arrendataria en la Tesorería Central por trimestres, 
durante los diez últimos días del segundo mes de cada 
uno de aquéllos, se aplicará en cuentas á la Sección 3.a. 
capítulo 3.", art. 11 del presupuesto de ingresos pars 
e 1 e n r i i 1 1 11 e a íi o eco n 11 m i c o de 1897 - 98, aprobado p oí 
Real decreto de 28 de Junio último, ó al que le sea 
equiva l  inte en los sucesivos. Las 250.000' pesetas que á
p r o r r a t a  corresponden al mes actual, en cuyo día l .c
ha comenzado el arriendo,. deberán realizarse desde
luego con la referida aplicación.

10. Para llevar á efecto la expropiación de las fá
bricas é industrias accesorias á que se contrae la con
dición 19 del pliego, se tendrán en cuenta las sigujen
tes reglas:

J ,  Tienen derecho á ser indemnizados los dueños 
de fábricas é industrias accesorias establecidas legal- 
mente el día 22 de Mayo último, satisfaciendo sus pío 
pietarios la contribución industrial correspondiente á 
las mismas, y el impuesto sobre pólvoras y materias 
explosivas.

B. La Sociedad arrendataria podrá precintar lo* 
elementos de fabricación existentes en aquéllas p ira  
impedir que funcionen.

O. Los dueños de fábricas é industrias accesorias 
que hayan de ser expropiadas podrán concertarse li
bremente con la .Sociedad, arrendataria respecto de la 
indemnización, y en. otro caso se procederá á formar 
el oportuno expediente á instancia de los interesados, 
quienes en el primer escrito expresarán su nombre y 
vecindad ó domicilio social; harán la descripción délos 
edificios, terrenos y maquinaria, y presentarán copias 
fehacientes de los títulos de propiedad, los recibos del 
último trimestre de la contribución industrial, certifi
cación acreditativa de los precintos adquiridos durante 
los tres años anteriores y copias de los balances corres
pondientes al mismo período de tiempo, para que sir
van de base á la liquidación de la cantidad que tenga 
derecho á percibir, á tenor de lo dispuesto en la referi
da condición 19.

D. Cuando no fuere posible ajustarse á los térm i
nos de dicha condición por no llevar tres anos de exis- 
cia la fábrica, se hará el justiprecio por peritos desig
nados por cada una de las partes interesadas, y en caso 
de discordia por un tercero, que nombrará el Juez de 
primera instancia del distrito.

E. El pago de las existencias á que se refiere la 
condición 20 del pliego podrá también concertarse li
bremente, y si no hubiere avenencia, se hará la tasa
ción por peritos en la forma determinada en el párrafo 
anterior.

En el caso de que se exporten dichas existencias, 
deberán tener salida antes del día 1*° de Noviembre 
próximo, con intervención ele la Compañía arrendata
ria y con guía expedida por la misma.

Los gastos de tasación serán de cuenta de los que 
designen á los peritos, debiendo pagar por mitad loa 
derechos ú honorarios del tercero nombrado por e l  
Juez del distrito en el caso de discordia.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento' 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos; 
años, Madrid L° de Septiembre de 1897.

N. REVERTER

Sr, Director general de Contribuciones indirectas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los 
Sres. D. Pedro Aramburu y Compañía, propietarios de 
los talleres de fundición de hierro y demás metales y 
construcción de maquinaria, sitos en la m argen dere
cha del Nervión, en jurisdicción del Desierto, en que 
solicitan 3 a franquicia del impuesto de tráfico para 
100 toneladas de carbón de cok y 200 toneladas de car
bón fuerte, cuyas cantidades son las que consumen 
anualmente en el trabajo que se efectúa en sus ta
lleres:

Considerando que el art. 1 °, letra c¡ del Real decre
to de fecha 30 de Junio último, no consiente la fran
quicia que se solicita, por tratarse de carbones que se 
destinan á la elaboración y manufactura de los meta
les, á cuyos combustibles se fija el derecho de 15 cén
timos de peseta por cada tonelada métrica;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Administración y Vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, se ha servido disponer:

L.° Que se desestime la instancia presentada en 
cuanto se refiere á la concesión de la franquicia; y  

2.° Conceder á los reclamantes el derecho de satis- 
1 facer solamente 15 céntimos de peseta por cada 1.000 

kilogramos da, carbón mineral y  cok que importen del 
. extranjero por la Aduana de Bilbao con destino á sus 

talleres de fundición de hierro y demás metales y cons
trucción de maquinaria.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu- 

i chos años. Madrid 25 de Agesto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de Administración y  Vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los se
ñores D. Ricardo Róchelo é Hijos, en que solicitan la 
franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales y cok de todas clases y procedencias que re 
ciban por la Aduana de Bilbao con destino á su fábrica 
de hoja de lata, llamada San Antonio, sita en Deusto:

Considerando que el art. l.°, letra c¡ del Real de
creto de fecha 30 de Junio último, no consiente la 
franquicia que se solicita por tratarse de carbones que 
se destinan á usos especiales de la elaboración de me
tales, que no son los de obtención de los metales, á cu
yos combustibles se fija el derecho de 15 céntimos de 
peseta por cada tonelada métrica;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Administración y Vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, se ha servido disponer:

1.° Que se desestime la instancia presentada en 
cuanto se refiere á la concesión de la franquicia.

2.° Conceder á los reclamantes el derecho de satis
facer solamente 15 céntimos de peseta por cada 1.000 
kilogramos de carbón mineral y cok que importen, por 
la Aduana de Bilbao con destino á su fábrica de hoja 
de lata, llamada San Antonio.

De Real arden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de Administración y Vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista una instFxncia presentada por Do
José Urena á nombre y representación de los señores 
D ^ichal, de París, dueños de' las minas del Bidasoa, 
situadas en los términos de Irún y Lesaca, en que se 
solicita la franquicia del Impuesto de tráfico para el

carbón m ineral que emplean en 10a calcinación del 
hierro carbonatado;

El Rey  (Q. D- G.), y  m  su nombre/la. E e i:va Regente 
del Reino, de oonformidiad con j¡o> in i r m a io  por la 
Junta de Administración y Vigilancia^ del impuesto 
provisional do tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a; del art. L° de la ley de 30 de 
Agosta del año último y art. 4.° del Reahdecr Jo  de 30 
de Junio del actual, se- lia servidoconceder la franqui
cia que se solicita,, siempre que se cumplan 1 os requi
sitos establecidos por el vigente reglamento para la* 
administración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á, V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde £¿,Y. E. muchos 
años. Madrid 2& de Agosto de 1897.

N. RIIVERTSR

Sr. Presidente de la Junta d e  Administración y  Vi
gilancia del impuesto provisional de tráfico*.

MINISTERIO 0E LA  GOBERNACION

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido ñbien disponer que 
durante la ausencia de IX. Gabino Bngallal Araujio, Di
rector general de Administración, se encargue V. L 
del despacho de los asuntos correspondientes al expre
sado Centro directivo.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 18 de Septiembre de 1897»

COS-GAYON

Sr. D, Francisca Javier González de Castejón y Ello, 
Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

De orden del Excmo. Sr. Presidente, y en virtud de lo dis
puesto en los artículos 101 y 102 del reglamento interior de 
este Consejo, se anuncia la vacante de una plaza de Escri
biente de la clase de quintos del mismo alto Cuerpo, dotada 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse 
previo examen, con sujeción al programa que se hallará de 
manifiesto en la tabla de anuncios en el local que ocupan sus 
oficinas.

Los interesados presentarán sus solicitudes acompañadas 
de la cédula personal y certificado de buen-» conducta en esta 
Secretaría general, en los días y horas rutiles, dentro de los 
quince días de la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Septiembre de 1897. =E1 Secretario general* 
José María Esperanza y Sola. 3214—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Mirueña y Riaza, distritos notaria
les de Piedrahita y Riaza respectivamente, las cuales se han 
de proveer por concurso, como comprendidas en d  2.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 áe Enero de 1881, y en su caso, con arregla 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Septiembre de 1897— El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Madrid (por fallecimiento de D. Vir
gilio Guillén), Turégano y Arenas de San Pedro, que corres
ponden á los distritos notariales de Madrid, Segovia y Are
nas respectivamente, las cuales se han de proveer por tras
lación; como comprendidas en el 3.° de los turnos señalados 
en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y confois 
me a los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 2Q 
de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado 
en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes, á esta 
Dirección, por conducto de lá Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro dél plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
P. A,, el Subdirector, Bienvenido Oliver*
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Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio Jlseal en el mes de Agosto de 1897.

JEsíado n ti ni. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

•ada i-3c¡ Número

f g CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN AC TU A/-
del

escalafón OBSERVACIONES

n promovidos

8 2.° F isca l de la A u d ien cia  p rov in cia l de la Co- 
r u ñ a ............................................................................. D. M arcial de la Campa y Fernández . . .  

José A . Fernández M ontejano

M agistrado de la p rov in cia l de Zaragoza ;. . . .

PrP.ciiHPTltiP plppfn rlp In rlp ÍTiidnaiorQ

1 A A rt. 45 de la ley adicional.

A rt. 8.° Real decreto 24 de Sep
tiem bre de 1889. 

j A rt. 45 de la ley ad iciona l.
TrJ om

» 3.° Presidente de la  Sala y  de la p rov in cia l de 
P a lm a ...........................................................................

10

U

173
1 /

8
l . tt

163
17

20 4 0 F isca l de la p rov in cia l de B u rg o s ....................... M anuel Fernández L a d re d a .................. M agistrado de la territorial de nnrnrín
1.°
2.°
3.°

4.°

Idem  de la de C á ce re s .. . .............. ......................... E duardo E chevarría  y Sacanelles____
Tom ás M ínguez y R a n z ...........................
E duardo de Salas P izarro y  R eixa  . . .

Santiago Basanta y O lano......................

m cac io ui ct;u,v u.v leí lux 1 1  tul. l(Xi u.O J.d DI U.XJL<'l• • • »
Idem  de la territorial de C á ce re s .......................
A bogado fiscal de la A u dien cia  de M a d r id .. .
Ivf ÍI OM CTT*?l H A do lo Trrn \T 1 n /-» i O 1 fio Qnlo-v-t-mn/in

.»
8 Presidente de la p rov in cia l de G u a d a la ja ra .. 

Idem  de la de T eru el.........................* . .

iclem.
A rt. 44 de la ley a d icion a l.
A r t . 8.° Real decreto 24 de Sep

tiem bre de 1889.
A rt. 44 de la ley ad iciona l. 
Idem .

»

20
»

M agistrado de la territoriabd e  C áceres...........

-Luagíoi/iduu uc id jjxuvíJLiuiíii ue oa ia m a n ca .. .  

Idem  de la de H u elva ...............................................
l . ü Presidente de la p rov in cia l de G uadalajara . . Pablo B urgos v Meneses . .............. -»..... Idem  de la de L eón , i ..................

14 1.° M agistrado de la p rov in cia l de A lica n te ......... P ío A lva ro  L u ceñ o y B ecerra ................ E xcedente y R egistrador interino de N aval- 
ca rn e ro ........................................................................ » A rt. 107* L ev de P resupuestas 

de 30 de Jun io  de 1895.
2.°

3.°

1°.

Idem  de la de H u esca ............................................... S ergio M azquiarán y V icente F u ncionario  de esta categoría  y R egistrador
in terino de T orr ijo s ...............................................

A u xilia r de la clase de sextos de la Secretaría 
del M inisterio de G racia  y Justicia , en co 
m isión , que ha sido Juez de té rm in o ...........

R egistrador in terino de A révalo

20

»

Idem  de la de Salam anca ....................................... M ariano G il R odríguez V írsed a ............

Juan  de D ios Cabrera y T o v a r .. .  . .

» Idem  id.

Idem  de la de H u e lv a .................................. .............
25
»
1 0

Idem  id.
Idem  id.
A rt. 43 de la ley  adicienasL 
A rt. 7 .ü Real decreto de 24 Sep

tiem bre de 89 y 43 de la ley  
ad iciona l.

A rt. 10. Ley de Presupuestos, 
de 30 de Junio de 1895..

»
\\

1°. Idem  de la de L e ó n .................................................. A n ton in o  Cidad y O lm os ........................
F ran cisco  G arcía Goyena y A lzugaray.

F ran cisco  Esteban V icia n a ....................

Juez de prim era instancia  de Santiago
2.° Idem  de la de A l ic a n t e ........................................... A bogado fiscal de la provincia l de G ranada.. 

Excedente de la m ism a categoría

27//

28 1.° A bogad o  fiscal de la  A u d ien cia  p rov in cia l de 
G ranad a ......................................................................

31
»

2.° Juez de prim era  instancia  de S o r ia ................ ..
Teniente fiscal de la A u d ien cia  p rov in c ia l de 

B ilb a o ............................................... ..........................

Tom ás Sancho y  C a ñ a s ......... .. I d e m ...................... ......................................................... » Idem  id .

Idem  id.
A rt. 40 de la ley adicional..

3.°
F loren cio  A lon so L assiote ...................... Juez de prim era instancia  de M onforte . . . 68

»1 0 Juez de prim era in stancia  de O rcera ................ A n ton io  A lvarez F e r ia ...................... A spirante á la  Judicatura  con  el núm . 111 . 
Idem núm . 112, R egistrador de la Puebla de 

Sanabria .....................................................................
» 2.° Idem  de B ecerreá ........................................................ A n to n io  Faleón  y  J u a n ...........................

» Idem  id .
» 3.° Idem  de S e d a ñ o .................................... ...................... José M aría Muñoz v  J a ló n ......... ............. A b oga d o  y  V icesecretario in terino de la 

A u dien cia  prov in cia l de L o g ro ñ o .................. » Idem  id .
i

Méritos y servicios de D. Florencio Alonso Lassiote.

Se le expidió el títu lo  de L icen ciad o  en D erecho civ il y  
canónico en 14 de N oviem bre de i 871, habiendo e jercido la 
profesión en Puenteareas y  T ú y  durante m ás d& siete años, 
pagando cuota  de con trib u ción .

En 20 de O ctubre de 1883, nom brado para el Juzgado de 
primera in stancia  de C orcu b ión , de entrada, tom é posesión 
en 7 de N oviem bre sigu iente.

En 28 de Febrero del año 1886 fué trasladado al de V ería ,
En 1.° de O ctubre del m ism o año al de Becerrea.
En 9 de N oviem bre del año 1887 al de F onsagrada; pose

sión en 8 de Enero de 1888.

En 20 de Septiem bre del m ism o año, trasladado, acce
diendo á sus deseos, al de V aloria  la  Buena; posesión  en 2C 
de O ctubre.

En 21 de D iciem bre sigu iente , tam bién  á sus deseos, al de 
Redondela; posesión  en 20 de Enero de 1889.

En 20 de A bril de 1891, prom ovid o, en el tu rn o segundo 
al de M oníorte; posesión  en 29 del m ism o mes.

Méritos y servicios de D. José María Muñoz y Jalón.

Se le exp id ió  el títu lo  de L icenciad o  en D erecho c iv il i  

can ón ico  en 18 de O ctubre de 1890, habiendo pagado la euot? 
de con trib u ción  com o A bogad o en B u rgos desde 1892 á 189( 
y  c in co  meses en el de 1897.

En 7 de N oviem bre de 1896, nom brado V icesecre ta r io 'in 
terino de la A u dien cia  p rov in cia l de L og roñ o , h ab ién dose 
posesionado de su cargo en 23 del m ism o.

La Junta C alificadora del Poder ju d ic ia l, en sesión  de 13 
de Ju lio  de 1897, declaró que este interesado reunía los re
quisitos necesarios para ser nom brado Juez de prim era in s 
tan cia  de entrada, según el art. 4¡b párrafo cuarto  de la  
ley  ad icion a l á la  orgán ica  del Poder ju d ic ia l , ten ien do 
adem ás, por su hoja  literaria  de estudios,, las con d icion es  de
capacidad  que el art. 4.° del Real decreto de 8 de Febrero 
ú ltim o considera  necesarias para el in greso en la carrera ju 
d ic ia l.

MOVIM IENTO DEL, PERSONAL DE EXCEDENTES

B A J A S
Quedaren Nom bra!- s int.eri- ........................... ............... ........ — .... . 1 ----------------- --------------  Quedan por

r, » T - v n  n T , t  A o por reponer en namente confurme Repuestoa Jubilado3 Fallecidos Destituidos Cesantes reponerte*» 
C A T E G O R I A S  fin de Julio al Real decreto de 17 fin A&osU) enAgosto 6n Agosto en Agosto en Agosto TOTAL de A ^ t o

de 1897. de Julio de 1895. de 18§7. de 1897. de 1897. de 1897. de 1897. de 1897.

Magistrados del Tribunal Supremo........................... ......................... » » » » » » » » »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tri

bunal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia 
territorial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales
del Tribunal Supremo.......................................................................... » » » » » »  »  »  »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de
las provinciales y Jueces de Madrid............ ................................... » » » » » » » » »

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las terri
toriales y Abogados fiscales de la de Madrid...............................  » 1 » » » » » » »

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales
y Tenientes fiscales de las provinciales.........................................  11 1 2 » » » » 2 9

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provin- !

Secretarios de Audiencias provinciales.............................................. 1 » » » » » » » 1

T o t a l e s ..........................................  13 2 2 » » » » 2 11

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS
.....- ........................  . •■■U JU M U J.JM .M J 1 1................ !"■■■■'■.. ............., .......................................... — ....................■ ......... " ! ! = — !■------------- .11,1.... . i  "  ^ -----------------------------=  ' ............

Fechas. C A R G O  N O M B R E S  MOTIVO DE LA BAJA

8 Presidente de Sala de la territorial de A lté e te .............................................  D. Enrique Suárez Montarrey............................................. Jubilado»suinstancie.porenfermedad:artoulos 238y204.1ey
orgamea con honor es dePresidente de bala de la ae Madrid.

» Idem de la provincial de Palma, electo..........................................  Francisco Novillo y Feltrell..........................................  Idem por ídem, á srt instancia, artículos 2E8 y 204, ley or-F ganica, con idénticos honores.
14 Fiscal de la Audiencia provincial *  B a r * » ................................ Alejandro Borruel y Buerva................. ...................................................  Idi“ ual7Fhonor7Pqué ^  ^  ° ’^ áatea' eoa*

16 Idem de lfl nrnvincial de Cáceres .............................................................................................. -  Segismundo del Moral y Ceballos................................................................ Fallecimiento..
20 Magistrado de la provincial de A »« ¡a te ............................ ... ........................................... Pedro Amador Encina y Cebrián.............................................................  Jubilado por enfermo, á su instancia, artículos m $ 204.

F ley orgameiV con honores de Magistrado de territorial*'
31 Juez de primera instancia de Soria............................................................................... José Harmosilla de la Torre ................................................................................. Cesante por n 0 presentación.
15 Idem de Calatayud .....................................................................................................................................................1 Mariano Bailón del V alle ............................................................................... . Fallecrawato.
3 Idem de Becerreá ................................................... ...........................................1 Saturnino Cerjas y Gano..............................................................................................  Cesante por renuncia.

- á
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T R A S L A C I O N E S

Fechas.' CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

8
»

Presidente de Sala de la territorial de Albacete . 
Idem de la provincial de Valladolid.. , .

Presidente de Sala de la provincial de Valladoiid.. 
Idem de Sala de la de la Coruña.............................

D. Leopoldo Crestar y Penas....... , ..........
Juan José Bonifaz y Fernando Baeza. 
Nazario Vázquez Guerrero............

Por incompatibiliJ&o* 
Accediendo á sus desTOS. 
Idem.» Idem de la territorial de la Coruña,. » , , , . ,  * . . . . . Fiscal de la provincial de la Coruña......................

» Magistrado de la provincial de Zaragoza Presidente de la de Teruel...................................... José Casamada y Padrís..................... Idem.
20 Idem de la territorial de la Coruña,. Idem de la de Bilbao......... ......... ............... .. ........ Pablo Arráiz é Irureta , • * * .. Regla 1.a, art. 2.° del Real decrete 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.
Por incompatibilidad.
Accediendo á su instancia.

»

» Presidente de la provincial de Bilbao.......... Idem electo de la provincial de Guadalajara......... Tomás Minguez y R anz....... .............
Rafael de Urbina y Ceballos Escalera.14 Abogado fiscal de L  Audiencia, de Madrid.. . . . . . . Magistrado de la Audiencia de Alicante................

28 Idem de primera instancia de Santiago1.. . . . . . . . . . Juez de primera instancia de León .........................
Abogado fiscal electo de la Audiencia de Albacete. 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Bilbao. 

1 Juez de primera instancia de Alcalá la R eal.........

Idem de Betanzos.............................................

Alberto Ríos y Rojas...........................
Pedro Calvo y Camina........................» Idem de León ........... ........... ................... .

» Abogado fiscal de la Audiencia dt Al i ícete... . . . . José Larrumbide é Iriondo.................
17

»

Juez de primera instancia de Beta ~ os . . .  ......... . Rafael Escartín y Boneo ............ . Regla 3.a, art. 2.° del Real decrete 
de 24 de Septiembre de 1889.

Idem, id.
Accediendo á su instancia.
Regla 2.a, art. 2 0 del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
A  su instancia, por incompatibi

lidad.
Regla 2.a, art. 2.° del citado Real 

decreto de 24 de Septiembre de 
1889.

Idem de Alcalá la Real.. Mio*nel Caste!!ot v Olmedo .
19 Idem de Oalatayud . . . . . . . . . . . . . . , .  . Idem de Bel monte ....................* ............................ Antonio do Nicolás v I^firnándp7
31 Idem de E s t e p a . ,. „ . . . . . . . . . . . .  „ Idem de Vélez Málaga............................................. Daniel Morcillo y Redecilla •

» Idem de Vélez-Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem de Estepa......................................................... Vicente Chervás y Begud . . . .

10 Idem de Villalva . . . . . . . . .  _________. . . . . . . . . . . . , . Idem de Fonsagrada................................................. Camilo González Golpe. . . . .

Madrid 10 de Septiembre de 1897.=Conforme.=dEl Subsecretario, Antonio García A lix .

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta U mandón d-j 4 Oí 10 mantas de lana con des
tino a los co tíñalos en los pr simo* del Reino, ge anuncia al
público que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 18 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO BE CONDICIONES

Condiciones genérales para h  subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales con
trata en pública subasta la adquisición de 4.000 mantas de 
lana pata uso de los ronünados en los presidios del Reino, 
coufo mes á la muestra que b*i elija en el acto de la subasta.

Tendrun también en cuenta los concurrentes á la licita 
teióu la scripciÓD que se hace de las maulas, para mejorar
las si posible fuese, eo la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de las condiciones 
particuLires d-d suministro, que se insertan á continuación.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Jub~- 
ta compuesta del limo, Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó' persona en quien delegue, dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administra
tiva y el del Negociado de Suministros, con asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficialas dfi Cuerpo de Administración militar; otro 
por el Circulo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público , y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G ace ta  de Ma 
bu id, Boletín oficial de esta provincia y Dtm io de Avisos de la 
Capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cala manta será el de 11 50 pesetas. Las proposiciones que 
excedan de este tipo se tendí an por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su-' 
cúrsales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 2.300 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subastare! Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos qme quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A  cada proposición deberá acompañar el proponente 
una manta ajustaba á la descripción de que hablan las con
diciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de las particulares, y se presen
tará sellada con el sello qoe use el proponente.

A  esta manta se ajustarán las que ha de entregar en el 
caso de que se le adjudique el servicio.

La Junta ante la que se celebre la subasta determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y  calidad de la manta, y una vez admitida la muestra, se se
llará con el sello de esta Dirección general para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, que 
firmarán todos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los lidiadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos,^ adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince

nr'^u^s no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro- 
 ̂ ic 1 recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 

| íme o de las admitidas á la puja.
L rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 

menores de 15 céntimos de peseta por cada manta.
11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 

mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu 
cion que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado que queden después de las pruebas 
que se practiquen y las cartas de pago de los depósitos, á ex
cepción de la que corresponda á la proposición en que haya 
recaído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su compromiso desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y  un testimonio literal de la citada co
pia para acompañarlo .&1 primer libramiento que se expida á 
favor del contratista/"

Los fastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el NotaricJSqne asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará 
el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su eqmva 
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

Ib. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a La manta ha de ser de fabricación española, de lana 
pura, sin mezcla de borras ni otras materias diferentes de la 
lana y sin que ésta haya servido en tejidos anteriores.

2.a La resistencia en el dinamómetro Chevefy será por lo 
menos de 50 kilogramos, con la mínima dilatación de 3 cen
tímetros en sentido de la urdimbre, usando trozos de 5 centí
metros de ancho y de 10 de largo libres entre las grapas, y 
de 10 kilogramos por lo menos en la trama, con dilatación de 
3 centímetros también como mínimun, á igual dimensión de 
lo trozos de prueba.

3.a El tejido será del denominado comúnmente cruzado, 
siendo indiferente el número de hilos de urdimbre y trama, 
siempre que responda á la resistencia y peso que se detallan.

4.a El peso mínimo de la manta en estado de sequedad 
será el d 2 */* kilogramos, sin ¡ue pueda computarse el ex
ceso de unas por la falta en otras, debiendo ser su largo de 2

; metros 25 centímetros, v el *ncho de un metro 30 centímetros.
5.a El color ha de ser gris pardo, con una franja de color 

Manco absoluto de 9 centímetió* de ancho en cada uno de sus 
lados menores.

Los lados menores de cada manta, ó sean los paralelos á 
| las franjas blancas por los que se cortan ó separan unas 
I prendas de otras después de tejidas, han de presentar un 
! perfecto enfurtido, á modo de pequeño fleco, para evitar que 

por el uso se deshaga el tejido.
6.a Las entregas de las 4.000 mantas se verificarán en dos 

plazos, y tendrán lugar: el primero, de 2.000 á los setenta 
días, como plazo máximo, de notificarse al contratista la ad
judicación definitiva del remate, y el segundo, de igual nú
mero de mantas, cincuenta días después del primero, ó sea 
á los ciento veinte de la notificación.

7.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el llus 
trísicno Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis 
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

8.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete selladc

que contenga el modelo admitido en la subasta, y después 
examinado convenientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá al reconocimiento de las 
mantas entregadas por el contratista.

9.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las mantas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan á la muestra admitida en la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor
dará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro
pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para 
su pago á favor del contratista.

10. Si del reconocimiento resultase que las mantas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira
rá las mantas entregadas, y se acordará la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza.

11. En el caso de que el contratista no se conforme eon el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado e¡ reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discor
dia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
de votos si procede ó no la admisión de las manta», quedan
do árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
procedente. El acta de este acuerdo y su expediente se remiti
rán á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, 
para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime con
veniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá re
curso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

12. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

13. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marca la condición 6 M de las particu
lares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá la Direcrió ; ge eral por moti
vos justificados Si en este plazo todavía no realizase la en
trega, podró, concedérsele por el mismo dentro d r-ctivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obs ante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo Sr. Ministr de Gracia y Justi
cia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza: y si se 
hubiese entregado una parte de las mantas contratadas, la 
Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su 
reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, según 
lo que proceda.

14. El importe aproximado del servicio es de 46.000 pese
tas, que deberán pagarse en dos plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas, y en cuantía de 23.000 pesetas, 
cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del 
capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Ves
tuario* equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

1 15. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N . . . .  ., vecino de y domiciliado en   ente
rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
la G a c e t a  de  M adrid  del día , número   según el
cual se contrata la adquisición de 4.000 mantas de lana, con 
destino á los confinados en los presidios del Remo, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de mantas en lo* 
plazos y proporciones que se fijan, conforme en material y
confección á la muestra que acompaña, a! precio d e  (aquí
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada 
manta, expresada en pesetas y céntimos ue peseta). .

(Fecha y firma del proponíate.) 
Maddd 13 de Septiembre de 1897. =E1 Director general, 

Jo,§é Alaría de Eulate. 410— S
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA, correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRAFICA DE VALENCIA 

Latitud.............................  39° 28' 28”  N.
Longitud.......................... 0h 23m 198 6 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  s e  v e r if ic a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  l 'a i e n e k  e n  e l  a ñ o  1 8 ® § .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio . Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.
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Horas de tiempo medio civil á «pie se verifican las fases de la Luna en VaSencia el año

Enero.

Día 7. Luna llena á las 12 y 23 minutos de la noche en 
C ncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 31 minutos de la tarde en 
Tauro.

Febrero,

Día 6. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la"tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 33 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 12 minutos de la mañana 

en Géminis.

M a r zo .
Día 8. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 46 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 22. Luna nueva á las 8 y 36 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 39 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Abril.

Día 6. Luna llena á las 9 y 18 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 3 minutos de la madru

gada en Leo.

Mayo.

Día 6. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la mañana en Es
corpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche 
en Acuario,

Día 20. Luna nueva á la 12 y 57 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 5 y 12 minutos de la tarde en 

Virgo.
Jixxxio.

Día 4. Luna llena á las 2 y 10 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 6 y 3 minutos de la manana 
en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 y 18 minutos de la manana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 53 minutos de la manana 
en Libra.

J u l i o .
Día 3. Luna llena á las 9 y 11 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las. 7 y 46 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la tarde en 

Escorpio.
A g o s t o .

Día 2. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 12 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 33 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 31 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 49 minutos del día en Piscis. 

Septiemlbr*©.
Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 9 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 38 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 11 y 9 minutos de la noche en 

Aries.
OotnTbr*e.

Día 7. Cuarto menguante á las 6 y 3 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 36 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 17 minutos del día en Tauro.

N  o v i e m b r © .
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 26 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 19 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y 38 minutos de la mañana en 

Géminis.
131©ieixx1bi'e.

Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 4 minutos de la maña
na en Virgo,

Día 13. Luna nueva á las 11 y 42 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciep/te á las 3 y 20 minutos de la mañana 
en Piscis.

¡ Día 27. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 5 minu

tos de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 10 y 5 minutos de la mañana.
El Otoño9 el 22 de Septiembre á las 12 y 32 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 57 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

iürxex'o ¥ y S.
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Valencia.

Principio del eclipse, á las 11 y 47 minutos de la noche 
del di-. 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 33 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 20 minutos de la madrugada 

del día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero £1.

I jEclipse total de S ol, i n v i s i b l e  en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que
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lo -ve se baila en la longitud de 27° 50' al E» de San Fer*- 
nando y latitud 0o 2)8' N,

El eclipse centval principia en la Tierra á 1 i ñoras 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ye se halla en la longitud de 15° 59' al E, de San 
Fernando y latitud 11° 1 4 'N. f _ ,

El eclipse -centi ü i mi di o di a, sucede á 19 horas 1S®6, tieni-" 
no medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fi ruando y latitud 12° 57' N.

El ecli’ pse central termina en la Tierra i  20 horas 25m0t 
tiempo ro.edio astronómico de San Fernando, y  e l último _ lu
gar que lo ye se halla en la longitud de 125° 22* al E. de San 
Fernando y latitud 45° 47T N.

Ei eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medie astronera ico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla mi ha longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y iahitad 55 1 35' N.

AAti eclipso será visible en parte de Europa, en gran parte 
do Asia y Jí Airiea, en una pequeña parte de los Océanos 
A f la utico 3 ha-utico, en park dtl Indico y del Mar Medite- 
f í  anco y en una pequi ña parte del Mar Polar Artico.

Julio 3.

/ c A ' w  p a r c i a l  tív Z ttH t  1, v i s ib l e  e n  I a le  n a  ti.

P r  nefipio del eclipse, ti las 7 y 45 minutos de la tarde,. 
Medie del eclipse, a las 9 y 10 minutos de, la 11 ochen 
Fin del eclipse, a las ID y' 47 minutos de la noche.

F1 yr incipio de este eclipse sec:i visible en gran parte de 
Europa y \sia, 111 toda el Afric 1, en la Australia, en las islas 
F ilip ir is, en el Mar Mediten*;!neo, en gran parle del Océano 
Atlántico, en el Indico, en pede del Paeíiicu y en el Mar 
Polar Antartico.

Ft ií 11 de1 1 ste cc 1 ipsc smi visible en casi toda Europa, en 
gran Marte «le \sia, en tenia el \ frica, en gran parte de, la 
América Mnidiuiiu], en parte de la \ustralla, en 11 Mar Me~ 
díforrainxt, en casi todo el ficé uw Afluid ice», en el Indico, en 
una p» ijiiefia parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico. 

Valor ele la maxima ínso ó parte eclipsada de la Luna,

contada desde la p irte boreal del limbo, 0‘928; tomandi 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificar; 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértic 
•boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna, se verificar; 
cu un punto del limbo de esta que dista 70° de su vertic< 
boreal hacia Occidente, (visión directa).

J u l i o  1 8 .

Eclipse mular de Sal, in v i s ib l e  en Valencia.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37D!6, tiempí 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu( 
lo ve se llalla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando j  latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia, en la Tierra á 6 horas 11 “4 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar qui lo ve si lialhi a i  la longitud de 163° 15' al O. de Sar 
Fernando y latitud 39° ID' S.

F1 eclipso central ¡i mediodía sucede 4 7 horas 42ml, tiempo 
medio astronómico de Sai Fernando, en la longitud de 114c 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiempo mi dio astronómico de San Fernando, y  el último lu
gar que h> ye se halla 111 L  longitud de 85° 48' al O. de San 
FtrnnniM y latitud 64a 51' S.

El eclipse termina tu la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que le 
ve se halla en la longitud de 78° V al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S.

Este eclipse sari viable en una pequeña parte de la Am é
rica Meridional, en partí del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antartico.

13 1  e l e  i n o r o  1 3 .

Eclijm  parcial de Sol, i n v i s ib l e  en Valencia.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l ra7, tiempo 
medio astronómico ele San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se ñalla en la longitud de Ib4r iy ' ai u. de han Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longL 
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sed.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

I3 io ie x o d b x ,*e 3 T  -y- 2 8 .

Eclipse total de Luna, v i s ib l e  en Valencia.

Principio deh eclipse, á las 9 y 47 minutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 56 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 41 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 25 minutos de ha noche.
Fin del eclipse, á la una y 35 minutos de la madrugada 

del día 28.

El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 
Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la' sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

AVISO S A  LO S N AVEG AN TES 

Disposicion Hidrografica

GffOPÜ 182.-11 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuaoti se recíba ü burdo este aviso deberán corregirsi 
los planos, cartas y d im ití rus correspondientes.

Las dipninras son v> rditderas, y las relativas á la vísibili 
dad de las luces utún dadas tlisde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Esfiaíisi (coüti S, W . )

Levantamiento de una alm adraba en isla Cristina.

Niím, I E? SO, 1897.— V\ Ai 11 dan te di Marina de isla Cris 
i inri enuinuiica haber qiied.ii do it yantada, el día 4 de Septiem 
1 cr 1(, Ja /iJmnlriliri di atunes mimbrada las Cabezas, de aque 
distrito, lialiíéude se ! iva do tndae sus anclas, quedando lim 
p i 0 e 1 s i 1 i 11 rj 111 j o c u p a 11 rt.

Carta niim. 115 A de la sección II.

0 i*m IB ri tánicas.

Ii ^lal 1 i*a i c o a  ISA)

Modificación en los sectores de iluminación de las luces 
de Burnham (Canal de Bristol!.

(Notíct ¿0 J/ariners, nüm. 15. Londres, 1897.)

Núm, 1.221, 1897.—Existe el proyecto de modificar el lJr 
drSeptiembre de 1897 los sectores de iluminación de las luce? 
anterior y posterior de Burnham.

La luz blanca, dt un grupo, de dos eclipses por minuto, del 
faro posterior, iluminara el sector comprendido entre el S. 
76" W . y N„ 41n 30' AY.

Situación aproximada: 51° 15' 0"' N. por 3° 12' 20-' E„
El sector de luz blanc.i que la Iv iif ja  anterior emite hacía 

el W., se liara mayor, y en esta dirección iluminará con luz 
roja del 8. 72-' 30' V .  y el S. 77° 30' W . <5°’), y con lu tCanea 
del S. 77" 30' W . al N. 72° 30' W . (,30o). Se avisará cuando se 
hayan efectuado estas modificaciones.

Cuaderno de faros ¡núm, 4, pág- 12,2.
Carta ¡núm. 774 de la sección XL

IFVf&saeln (Cc&sia W , )

Fondeo,, cerca del faro Sotante en Ta la is , de un nuevo 
fa ro  flotante en ensayo (G ironda).

(Direction des Pitares ei Balises, 25 Agosto 1897.)

Núm. i . 222, 1897. — Conforme al Aviso núm. 141-972 
le 1897, se ha fondeado á 250“ , en el N. AV. del faro flotante 
de Talais, el faro flotante de gas, con aparato óptico pendu
lar, de destellos blancos regulares de 5 en 5 segundos con el que 
se habí m efectuado pruebas anteriormente cerca del antiguo 
faro flotante de By.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 122.
Carta núm. 711 de la sección II.

CANAL DE LA  MANCHA 

¿¡'raucSa.

Desaparición accidenta l de la boya de Trois-Grunes, 
en ei AV. del cabo de Carteret.

(Dircction des Pitares et Balises, 25 Agosto, 1897.)

Núm. 1.223, 1897. La boya de huso de Trois-Grunes,
pintada á fajas horizontales rojas y negras, con distintivo es
férico, ha sido arrastrada por la mar.

Sera repuesta cuando el estado de la mar lo permita. 
Situación aproximada: 49° 21' 40'' N. por 4° 13' 40" E.

C Ma núm. 207 de la sección II.

M AR DEL NORTE 

Alemania.

Reposición del faro flotante Bremen (W ese r j.

(Nachriclíten ju r  Seefahrer, núm. 34/2.291. Berlín , 1897.)

Núm. i . 224, 1897,—El faro flotante Bremen, el cual ha
lla sido retirado temporalmente de su estación (Aviso número 
169/1.147 de 1897), ha sido nuevamente repuesto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 82.

Sustitución tem poral del faro flotante Oste-R iff (E lba).

Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 34/2.244. Berlín, 1897.) 

Núm.. i . 225, 1897.—El faro flotante Oste-Rif será reem

plazado durante algún tiempo por un faro flotante de tres 
palos.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 98.

Fondeo de una boya va liza  delante de la entrada del 
Hun debal je (ElbaJ.

(Nachriclíten fú r  Seefahrer, núm. 34/2.243. Berlín, 1897.)

Núm. 1.226, 1897.— El 24 de Agosto de 1897 se ha fondea
do una boya valiza roja, con distintivo esférico, delante de 
la entrada del Hundebalje en 53° 57' 26" N. por 14° 41' 
34" E.

Esta boya será retirada en invierno.

Carta núm. 782 de la sección II.

Retirada temporal de la boya luminosa núm 13 (E lba).

(NachrickiM  fü r  Seefahrer, núm. 34/2.245. Berlín 1897.)

Núm. 1.227, 1897. —La boya luminosa núm. 13, fondeada 
cerca de Finkenwerder ha sido retirada para que 110 estorbe 
los trabajos de las dragas.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 104

MAR BALTICO 

Grolf© de SlotEinift (§>ueehi).

Valiza  en la  isla de Sunnan (Archipiélago Gasholm).

(Avis anee Navigateurs, núm. 168(1.152. París, 1897.)

Núm. 1.228, 1897. —Se ha erigido en la isla Sunnan una 
valiza blanca de piedra; está formada por un tronco de cono 
de 2™,5 de diámetro en la base y de 1ra,5 de diámetro:en la 
cúspide.

Situación aproximada: 61° 5' 40" N. por 23° 26' 25" E. 

Carta núm. 229 de la sección I.

Bajo  en el cañal de Norrbyskaren (Qvar Ken W ).

(Avis aux Navigateurs, núm. 168/1.153. París, 1897.)

Núm. 1.229, 1897.—Un bajo cubierto por 5m de agua se ha 
encontrado en el canal de Norrbyskaren en 63° 31' 37" N. por 
26° 2' 58" E.

Carta núm. 229 de la sección I.
El Jefe, Félix  Bastarreche .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r i a
Relación de les nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos

que á  continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Joíiauín Vare!a Adarve................................... Sargento...... ................. ........................ Aspirante de segunda clase de la Intervención de Hacienda de Málaga . . . . 1.000

Madrid 13 de Septiembre de 1897,=E1 Subsecretario, P, O., Francisco BsramendL
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D ireccion  gen eral d el T esoro  p u blico
y O rdenacion  general de  P agos del E stado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 19 de Febrero de 1886, 
con los números 176.154 de entrada y 6.338 de registro, co
rrespondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de 
Torrechiva (Castellón), por el concepto <íe tercera parte del 
80 por 100 de Propios, importante dicho depósito 1.01)1‘56 pe
setas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo

presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos' que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Septiembre de 1897.=*=E1 Director general-,. 
J. R. deOya. X—483

Direccion general de la Deuda pública 
MES D E JUNIO DE 1897

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Umo. Sr. Director general en 9 de Septiembre de 1$97.

NÚMERO CAPITALES INTERESES TOTAL
documentos,

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

139
474

7

Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones---------
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas..........................................
Residuos de id. id. id ..................... . . « ........................................................

1.453‘59 
2.220 

77*75

43*61
»

1.497*20
2.220

77*75
2 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior............................... 510 510

11 Partes de las inscripciones del 80 por 100 de Propios.............................. 69.403‘36 69.403*36

633 73.664‘70 43*61 73.708*31

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

46 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . .  .............................. 305.800
50.200

» 305.800
2 Títulos de id. id. id ............. . .................................................................... » 50.200
1 Título al 3 por 100 interior, emisión de 1870....................................... 2.500 » 2.500
1 Título de Deuda amortizable de segunda clase, emisión de 1851........... 1.250 » 1.250
4 Títulos de Deuda sin interés, emisión de 1843................. .... . .............. 5.500 » 5.500
7 Partes de las inscripciones del 80 por 100 de Propios . . . . . . ................ 595.755*47 » 595.755*47
3 Inscripciones de Beneficencia...................................... . . ................. . 149.203*43 » 149.203*43
1 Inscripción de partícipes y Colectividades... .................. ....................... 32.812*50 » 32.812*50
5 Inscripciones de id id. id .............................................................................. 245.917*80 » 245.917*80
2 Inscripciones de renta diferida. .................. . ..................... ..................... 5.850 » 5.850
2 Inscripciones de renta consolidada ..............................................> . . . . . 9.415*84 » 9.415*84
1

30
Certificación de extravío de las inscripciones del 3 por 100 diferida.. . .  
Inscripciones del 3 por 100 consolidado de Instrucción pública.. . . . . .

4.175
41.38D42

» 4.175 
41 381*42

8 Inscripciones de partícipes y Colectividades....................................... 45.898*97 » 45.898*97
7 Inscripciones de Beneficencia ........................ . 14.969*65 » 14.969*65

33 Inscripciones del 80 por 100 de P rop ios ............................ ....................... 37.531*84 » 37.531*84

153 1.548.161*92 » 1.548.161*92

R E S U M E N

633
153

A m vívpi nn tiot nfi oar> rlp rlebito^ V  varios ramos.. ................................ 73 664*70 43*61 73 708*31r\ 11 1 l Ji UU1 UCliiU U.UUÍIUO J i o/ixiuio, • . . . . . . . . . . . . . . . . .
THp,m Dnr p.nTivftvsioTiftS ............................... .......................................... 1.548.161*92 1.548.161*92

786 T o t a l  g Bn e r a l ............ ........................... 1.621.826*62 43*61 1.621.870*23

Madrid 9 de Septiembre de 1897. =  El Tesorero, José Márquez Rojo. =  Conforme. =  El Contador general, Rafael Cabezas y 
Losada.=V.0 B.°=íEl Director general, P. O., Lipacero.

J u n t a  d e  C l a s e s  P p a s iv a s .

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes,,de Agosto último (I).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña dementa Carrascosa y Lillo, viuda de D. Diego 
Yunta y Moya, Conductor de primera clase que fué dê  Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María de Gracia Mornau, yiuda de D. Francisco 
Rexach Duran, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

D. José María Hurtado y Blanco, huérfano de D, José, 
Oficial cuarto que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Celedonia Blan
co Díéz en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Blasa Jiménez Nadador, huérfana de D. Melchor, 
Cajero que fué del Tesoro del partido de Sig'üenza. JSe le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Dona Juana 
Nadador en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Isabel Antonia Segales Pérez y Doña Fernanda Ros

f l )  Véase la  G a c e t a  de a y er .

Gómez, viuda y huérfana respectivamente de D. Fernando 
Ros Lacanal, Oficial cuarto que fué de Hacienda. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Petra, Doña Victoria, D. Germán y Doña Saturnina 
Sáez del Castillo y Laguna, huérfanos de D. Nicasio, Sobres
tante que fué de Obras públicas. Se les declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Consuelo Moreno García, viuda de D. Gustavo Fe- 
driani y del Pozo, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Obdulia Rodríguez Trelles y Bermúdez Graña, huér
fana de D. José María, Juez de primera instancia que fué de 
Quiroga. Se le declara, en juicio de revisión, con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Francisca Bermúdez Gra
ña en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 
pesetas anuales.

Doña María de la Vega y Sánchez, viuda de D. Emilio 
Sánchez, Oficial que fué de Hacienda. Se le declara sin dere
cho á la pensión que solicita, toda vez que cuando contrajo 
matrimonio con dicho causante ya había éste cumplido la 
edad de sesenta años.

Doña Vicenta Moreno López, viuda de D. Serafín Massa, 
Oficial que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le decla
ra sin derecho á pensión, porque los destinos que desempeñó 
su citado esposo no reúnen los requisitos que al efecto exigen 
las disposiciones legale s vigentes en la materia.

Doña Virtudes J&'valquinto y Cañas, de estado viuda,

huérfana de D. Eugenio José, OficipI que fué de Haciendo. Se 
le declara sin derecho á la pensión que solicita, toda vez que 
al conceder el total de la misma á su madrastra, por acuerdo 
de la suprimida Junta de Pensiones chulés de 31 de Septiem
bre de 1874, no apeló de dicho acuerdo, y, por consiguiente, 
es fírme por haber sido consentido con su silencio.

PENSIONES DEL TESORO '

Doña Nazaria Fernández Iglesias, viuda de D. Marieuo 
Toledano y Laboráa, Director general que fué de Contribu
ciones indirectas. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Dolores Villanueva y Altarriba, viuda de D. Ignacio 
Vilella, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia de 1.875 pese
tas anuales que se le concedió por acuerdo de la Junta de la 
Deuda de 14 de Abril de 1877 y disfrutó hasta que contrajo 
segundo matrimonio con D. Lino Redondo, hoy fallecido.

MONTEPÍO DE ULTRAM AR

Doña María Bárbara Rabota y Dusa, viuda de D. Antonio 
Valcárcel y Martín, Almacenero cuarto que fué de los Depó
sitos generales de tabaco en rama de las islas Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 125 pesos anuales.

Doña Isabel Bretón y Pérez, viuda de D. Guillermo Gon
zalo Martínez y Martínez, Juez de primera instancia que fué 
de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.750 pesetas anuales.

Doña Petrona Jaime Smith, viuda de D. Alejandro Vega 
Santos, Telegrafista primero, Oficial cuarto que fué de Admi
nistración del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 100 pesos anuales, con el 
aumento de una tercera parte más ó el de otra cantidad igual 
á la pensión, según que resida en la Península ó en Ul
tramar.

Doña Paula y D. Alberto Aguilera y Arjona, huérfanos 
de D. Cástor, Administrador general que fué de Comunica
ciones de Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión 
de 1.875 pesetas anuales.

Doña Aurelia Alvarez Reyero, viuda de D. Ricardo Bri- 
guetas y Casal, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Caminos, Cannles y Puertos de Filipinas, Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.875 pesetas anuales, con 
el aumento de una tercera parte más ó el de otra cantidad 
igual á la pensión, según que resida en la Península ó en 
Ultramar.

Doña Enriqueta y Doña María Magdalena de Goicouria y 
Martínez, huérfanas de D. León, Contador segundo de pri
mera clase que fué del Tribunal de Cuentas de Filipinas. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Carmen Martínez Alarcón en el goce de la pensión de 2.250 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ignacia Ruiz Sanz, viuda de D. Alberto Martín Ro
dríguez, Oficial quinto,, Tenedor de libros de primera clase 
que fué de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Soledad Moreda y Velasco, viuda de D. Gregorio 
Hervías Brea, Secretario que fué de la Delegación de Vigilan
cia del distrito del Congreso de esta Corte Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.750 pesetas anuales.

Doña Carmen Calzadas Gili, huérfana de D. Antonio,* 
empleado que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Crespo, viuda de D. Cayetano Díaz, Guardia 
que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declare 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Rosa Medina Albid, viuda de D. Eugenio Blasco 
Huertas, Guarda plantón que fué del Museo de Ciencias. S& 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto do 1.125 pe
setas anuales.

Doña Tomasa Marina Casas, viuda de D Domingo Ca~* 
brera Martín, Peón caminero que fué de las carreteras del. 
Estado. Se le declara con derecho á do& mesadas, al respecte* 
de 730 pesetas anuales.

Doña Dolores Puerto- Abaladejo* viuda de D..Pedro Sán
chez Pérez, Ordenanza que fué de Telégrafos^. Se le declara 
don derecho á dos mesadas al respecto de 725 pesetas anuales.

Doña Dolores Elizagaray López, viuda éS D. Juan Tole
do Casal, Conserje que fué de la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago. Se le declara sin dereeho á las dos mesadas de 
supervivencia que solicita por no haberlas reclamado dentro 
del plazo marcado por la Real orden de 9 dle Febrero, ie  1894,.,

LIMOSNAS. DE ALM AD EN

Valentina Gregoria Núñez y Fernándoz Puebla, viuda do 
Antonio de las Nieves Osorio y Toledano. Trabajador que fuá 
de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la li
mosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 13 de Septiembre de 1897. = V .°  B.°^=E1 Presiden
te, p. A ., Cros.=El Vocal Secretario, Federico Asquerino.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D .

r e la t iv o s  á - la s  .failftwMudoiie* aun arte id a s  p a r  e l A y irn tem ien to  f e  e*?ta C o r te  es* e l  d i»  1 «  d e  S e p tie m b r e  d e  1 » ® » .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u r n a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
ASof... M.©goss Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, José García.......................................................... . . . . . . 2 Párvulo........... Sarampión.. . . . ¡ Río, 12.
¡ Paloma, 3.Emilio Núñez.............................. ................... . . . . . . . . . 2 » » Idem............... .. Fiebre tifoidea-. !

Valentín González.......... *....................... 19 » » Soltero*. ,o . . . . . . . Tuberculosis ■nlilmmim**  v .M u i  v  U  U .l l i4 v l4 v tX  t t fc % • í Hospital Provincial.
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

27 * » Soltero... . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar................................ Fomento, 33. 
Pacífico, 43.
San Cipriano, 7. 
Caramuel, 3. 
Salitre, 46. 
Lavapiés, 60.
P saje de Alba, 6. 
Santa Bárbara, 5. 
Verónica, 3.

3 A> » Párvulo*. *___ . . . Idem.............................................................
a 5' Idem.... .................. Bronquitis capilar.. . . . . .  *..........................
70
70

» > , Casado...*.......... . Idem senil......................................................
» Idem.. Idem.......... .......................................................

70 » Viudo*. . . . . . . . . . Pulmonía crónica.........................................
1 » > Párvulo*.-. . . . . . . . Enteritis crónica................. ........................
2 Idem... Idem aguda....................................................

7ai 1 n 1VTUTfl BP7 *. .  ̂a 58 » » Casado......... . Cólico espasmóáico.......................................
"RnflTia T3nl ri á n * * , , # , , » ' 8 & Párvulo,.*. . . . . . S-in diagnóstico ............................................ Olivar, 42.

Toledo, 12.
Hospital Provincial. 
Oso, 10.
Cruz, 10.
Dos Amigos, 7. 
Pacífico, 43.

T̂ at!q Tnlíntiíi Ítíitpisi . 4 » ■ Párvulo.. . . . . Viruela.............................................................
TWTn ti a 1 £ Vil fPlíí ............! 29 » » Casada . . . . . . F ebre tifoidea. .............................................
Oo o T m IT'O A TI CA10 _ _ .. a , 96 ! » » Viuda»... . . . . Idem................................................................
T?ty\ ] 11 o Of;prn ..  ̂ k t fe , 23 » * Soltera. . . . . . . . . . Idem...........................................................
TlVK £1 Ti 57 "RPTtifl.fl . . . * * *......... i»».*». .»,»»' 22 Idem ..................... Tuberculosis aguda.....................................
7ncdíi Vfdasoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo................ Bronnuitis camlar.........................................
T.pnrjor Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 % Casada .............. .. Pleuropneumonía doble............................... Goya, 37.

Arco de Santa María, 25. 
Monteleón, 44.
Oso, 12.
Olmo, 4.
Espíritu Santo, 26.
Argumosa, 18.
Marqués de Santa Ana, 7 y 9. 
Cuesta de las Descargas, 9. 
Beneficencia, 2.
Provisiones, 1.
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Mesón de Paredes, 46 (judicial).

A neíón A ímir re .............. j* a 10 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis..................................................
Cundidíi Contraras* * * * *»* * 1É * * *. „ * * * „ *»* „ - , - 65 i & Viuda*............... Cirrosis hepática...............................  ........
Manuela Pallín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 » » Idem. ..................... . Hemorragia cerebral.....................................
Ana M oreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 » Idem. . . . . . . . . . . . Esclerosis cerebral.......................................
Emilia Aparicio..........*......... ¡ 6 » Párvulo*............... Meningitis cerebral.......................................
T âhel M oí ero . .. . » 8 Idem.......................: Idem »...............................................................
A mel i a Barrera . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 2 > » Idem.»............... Eclampsia................................. ....................
Raqji Martínez: . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia. .......................................................
María TAyiP7. ..................... ............... . 2 * » Idem ........ . Raquitismo.....................................................
Antolina Luzón . . . . . . . . . , . . *  * a 11 Idem ..................... Idem...............................................................
María Collasot . . . . > > 28 Idem................ .... ....... Sin diagnóstico............................... .............
Carmen Higueras. . . * « « •  * s> » » > Intoxicación fosfórica. ...................................................

Pascuala Rodríguez, , , . * * • . 38 » » Soltera.... . . . . . . . . Asfixia por estrangulación..............................................

Jrtes-uLinaen pos* c a u s a s  d@ la.@ d e fu n c io n e s .
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Madrid 13 de Septiembre áe 1897,=E I Subsecretario, Marqués del Yadillo.

. W  adoptado esta clasificación atendiendo' k la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neossáfi ai«M*nfji.r ¡*« ilimneíAíAitAfl i -_s__i-*-, ________ ¿.______________ __  ̂ i__________________________ .i_____

coa
ád*<

(2) En esta casilla t consignarán las. defunciones ocurridas por ace lente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
ros emoriKioa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Enrique Sabo- 
rit que ha sufrido extravío el recibo talonario de las obras de 
D. Vicente Borrás Abellal, tituladas Absuelío y ¡Que frío  hace/, 
que le fue expedido al presentarlas en la última Exposición 
general de Bellas Artes, en la cual figuraron con los números 
166 y 167 del. Catálogo; esta Dirección general lo hace públi
co para si en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se presen
tase nadie á reclamar dichas obras, declarar nulo el recibo 
talonario correspondiente y disponer la devolución de las 
mismas, previos los debidos trámites legales.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=El Director general, 
R . Conde.

 ̂ Habiendo manifestado á este Ministerio D. Rodrigo Fer
nández Núñez que ha sufrido extravío el recibo talonario que 
le fue expedido al entregar en la Exposición general de Be- 
r^s ^,r ês’ celebrada en Mayo último, las obras tituladas 
Distraída, La 'primera duda y Cabeza de estudio, que figuraron 
en aquel certamen con los números 349, 350 y 351 del Catálo
go; esta Dirección general lo hace público para sí en el tér

mino de diez días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, no se presentase nadie á recla
mar dichas obras, declarar nulo el recibo extraviado y dis
poner la devolución de aquéllas, previos los debidos trámites 
legales.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
R, Conde.

Habiendo manifestado á este Ministerio Dona Josefa Gó
mez que ha sufrido extravío el recibo talonario que le fue ex
pedido al presentar en la última Exposición general de Be
llas Artes la obra titulada En la terraza, que figuró en aquel 
certamen con el núm. 462 del Catálogo; esta Dirección gene
ral lo hace público para sí en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , no se presentase nadie á reclamar dicha obra, declarar 
nulo el recibo extraviado y disponer la devolución de aquélla, 
previos los debidos trámites legales.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
R. Conde.

T r ib u n a l d e  oposiciones
á Escuelas de párvulos dotadas con 2.000 ó más pesetas.

Se avisa á las señoras opositoras que los ejercicios orales 
comenzarán el día 4 del próximo mes de Octubre, á las dos de 
la tarde, en el Paraninfo grande de la Universidad Central.

Este anuncio, según la ley, se ha de copiar en los Boletines 
oficiales de las provincias.

Madrid 15 de Septiembre de 1897.=E1 Presidente del Tri
bunal, Daniel de Cortázar.

Universidad Central.

Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 
anuncia á los alumnos de esta Facultad de Filosofía y Letras, 
que en los últimos días del mes de la fecha habrán de verifi
carse los ejercicios para el premio fundado por la señora viu
da de D. Joaquín Pí y Margall, Doña Manuela Rivadeneira, 
vecina de esta Corte, el cual consiste en un ejemplar de la 
Biblioteca de AA. Españoles, publicada por su señor padre.

Los que deseen tomar purte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deben presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato antes del 28 del c o 
rriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho pre
mio alumnos que hayan obtenido la nota de sobresaliente en 
los ejercicios de la Licenciatura ó Doctorado en Filóse fía y 
Letras, durante el presente curso de 1896 á 1897.

Lo que en representación del limo. Sr. Rector, pongo en 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad.

MadrM 15 de Septiembre de 1897.=E1 Decano accidental, 
Francisco Codera.
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•Insito sa <1 sais ii así i»a ti va  d e l A  roen  al án  I?ei*i*oL
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 

suministro de tejidos y otros materiales que se necesiten en 
este Arsenal basta 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos 
que se consignan en la relación unida al pliego de condicio
nes, y con sujeción á dicho pliego, que se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal yen  el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este De
partamento, la cantidad de 600 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.800 pesetas,bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nnm. ..... de tal fecha (ó en 
el Boletín ojtcial de la provincia d e  de fech a  ), y  plie
go de condiciones para contratar el suministro de tejidos y  
otros materiales necesarios hasta el 30 de Junio de 1899, se 
compromete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por 
ciento) (todo en letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 11 de Septiembre de 1897.=E1 Secreta

rio, Carlos Suanzes. 411—S

Ejstfacidn > C en tra l d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Murcia. E.—Guillermo Lopes Rull, sin señas.
La Robla.—Juan Ingeniero, Yelázquez, 34.
Cáceres,—Luis Ligury, Concepción Jerónima, 4, cuarto.
Tarragona.—Durlache Heperhof, sin señas.
Málaga.—Pablo Pascua, Yillalar, 5.
Olmedo.—Carolina Vázquez, 7, segundo.
Vigo.—Félix López, Carmen, 7.
San Ildefonso.—Martín, Jovellanos, 7.
Leganés.—Antonio Gutiérrez, Fuencarral, 46, segundo.
Espinar.—Constantino Martínez, Sagunto, 5, hotel.
Reus^—Enrique Galiana, Lista de Telégrafos.
Coruña.—Juan Abelenda, Tudescos, 49, tercero centro.
Zarauz.—Sr. Huerta, Serrano, 48.
Madrid 15 de Septiembre de 1897.—El Jefe del Cierre, Da

río de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en consistorio de 28 de Junio último, se anuncia al público la 
subasta referente á la construcción del empedrado y demás 
obras accesorias para la calle de Ronda de San Pedro, bajo el 
presupuesto de 297.959‘52 pesetas, cuya cantidad se abonará 
al que resulte adjudicatario, con sujeción al pliego de condi
ciones presupuesto y planos, que se hallarán de manifiesto, 
junto con el proyecto de las obras, en el Negociado de Ensan
che de la Secretaría de esta Corporación municipal y en el Mi
nisterio de la Gobernación, para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la indicada subasta, siendo de 
advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de 
los treinta días siguientes al de la formalización y firma de 
la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en 
el plazo máximo de cuatro meses, y partir del día en que las 
empiece.

La, subasta tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en Madrid, en la Dirección general de Administración local, 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, el día 22 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 12.° y 
con el timbre correspondiente en concepto de impuesto de 
guerra y en pliego cerrado, arreglado al modelo que se inser
ta al final de las condiciones económicas, debiendo acompa
ñarse á cada una de ellas la cédula personal del licitador y el 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja del Ex
celente imo Ayuntamiento ó en la general de Depósitos ó sus 
sucursales, ya sea en metálico ó en efectos públicos, al precio, 
que tengan, según la cotización oficial, el 5 por 100 del pre
supuesto de contrata, ó sea la cantidad de 14.897‘97 pesetas, 
en concepto de depósito ó fianza provisional para tomar 
parte en dicha subasta, cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del rema
te, en concepto de fianza definitiva,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, so hará la adjudi

cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta suj Ación á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1888 8 y á lo preceptua
do en el pliego de condiciones, que es d si tenor literal si
guiente:

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que
deberán regir en la construcción del adoquín ■ado de la calle de
Ronda de San Pedro de esta ciudad.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.® Obras objeto de esta contrata.— obras que 
comprende esta contrata son todas las necesaáas pa ra dejar 
completamente terminado, con arreglo á este pliego de con
diciones y á ios planos y presupuestos que le acomp? man, el 
adoquinado de la calle de Ronda de San Pedro* Ja coh mación 
de bordillos, la construcción de pozos de registro s* obre la 
cloaca, la colocación de planchas de hierro que cub ran di
chos pozos.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los expresados documentos y á las instrucciones del Ingenie
ro de Vialidad y Conducciones, que ejercerá por sí mismo ó 
por medio de sus facultativos subalternos la!dnspecci éh, fa
cultativa de la contrata.

Art. 2.° Adoquinado.—El adoquinado constará de una*fun
dación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, después 
de regada y comprimida, será de 15 centímetros, y de un re
vestimiento de piedra, de un espesor, tambiém uniforme,.de,14 
á 16 centímetros, siendo compuesto dicho revestimiento, de 
adoquines de piedra, colocados en hiladas, cuya dirección se 
designará al contratista por la Sección facultativa.
# La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terrea©'so
bre que ésta insista, y quedará, limitada transversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha en los diversos 
puntos de dicha superficie se indicará por la Inspección fa
cultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una hilada de adoquines paralelos é inmediatos a ellos, 
que tendrá una amplitud constante de lié centímetros, y por 
la cual discurrirán las aguas de lluvia al dirigirse a los im
bornales ó bocas de entrada de agua á la cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de este con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde haya raí
les, con una hilada contigua y paralela á los mismos de un 
ancho de 10 á 12 centímetros.

Art. 3.° Pozos de registro.—Los pozos de registro sobre la. 
cloaca se situarán en los puntos precisos que sobre la locali
dad señalará la Inspección facultativa al contratista.

Dichos pozos estarán formados por cuatro muretes de 15 
centímetros de espesor de fábrica de ladrillo, revestidos inte
riormente con un revoque y enlucido, tendrán una sección 
interior cuadrada de 80 centímetros de lado en corresponden
cia con las aberturas de igual forma y dimensiones existen
tes en la bóveda de la cloaca, y se cubrirán con una plancha 
y marco de hierro fundido, que se colocará á la rasante na
tural de la calle ó sea al nivel de su empedrado.

Art. 4.° Bordillos.—Los bordillos se colocarán en las li
neas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para 
carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas, 
tendrán 25 centímetros ancho por 35 de altura, y se colocarán 
de modo que su cara superior quede unos 16 centímetros más 
alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea sobre las 
líneas de rigola.

Art. 5.° Relabrado de los bordillos existentes.—Todos los 
bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la 
Inspección facultativa, puedan ser relabrados, vendrá obli
gado el contratista á verificarlo y á dejarlos en iguales con
diciones que las que han de tener en cuanto á forma y labra 
los bordillos nuevos,

Art. 6.° Desmontes y terraplenes .—Los desmontes y terra
plenes que habrán de ejecutarse serán los que exija la buena 
construcción de las distintas obras y la necesidad de que que
den también situadas todas ellas á las correspondientes ra
santes, que se señalarán en la loe didad al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obras existentes, el movimiento de tierras que origi
ne la regularización de rasantes y las excavaciones necesa
rias para la construcción de los pozos de registro sobre la 
cloaca.

CAPÍTULO II
Art. 7.° Arena.—La arena deberá ser de mar, silícea, de 

grano medianamente grueso para las mezclas y más grande 
para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierra y 
materias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se 
destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá dis
poner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejo
res condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

Art. 8.° Gales.—La cal ordinaria será grasa y de la mejor 
que suele emplearse en las construcciones de esta ciudad; se 
apagará echando el agua necesaria para convertirla en pasta 
consistente, y deberá no presentar en su extinción huesos 
que denoten una mala cochura y aumentar de volumen en 
una cuarta.parte por lo menos.

La cal hidráulica será del país, grasa y de superior cali
dad, bien cocida, de molido completamente fino, sin ningún 
grano de arcilla ó sustancias extrañas que la perjudiquéis 
de fraguado lento y de fabricación reciente.

No se permitirá el apagado de la cal en grandes mayas, y 
sí sólo de la que deba emplearse en el mismo día de su ex
tinción.

La cal hidráulica procederá de Gerona.
Art. 9.° Cementos.—El cemento será de fabricación recien

te, de superior calidad, bien pulverizado, limpio de toda 
mezcla y dotado de todas las buenas circunstancias que de
ban exigirse á esta clase de materiales, siendo desechado des
de luego al contratista el que délas pruebas que practique 
la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no 
tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y  el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

El cemento Portland será de Vallbonnais ó de otra clase 
análoga, pero siempre de buena calidad, y apropiado al ob
jeto á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, 
que podrá rechazar el que por su procedencia, marca ó con
diciones no juzgue á propósito para dicho objeto.

Art. 10. Ladrillos.-*Los ladrillos de todas clases se corn^
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pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y  despro
vistos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con 
la humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una 
buena cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud de 29 á 30 centímetros; ancho 15 centíme
tros, y grueso cuatro centímetros, y las de los conocidos con 
el nombre de rasillas una longitud y ancho iguales á las de 
los ladrillos ordinarios y unos dos centímetros de grueso.

Art. 11- Piedras para adoquines, semiadoquines y rigolas.— 
La piedra para Jos adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase, circunstancias y condiciones de algu
na de las muestras del país, que en concepto de tipos cons
tan consignadas en el dictamen de 23 de Marzo último de la 
Comisión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el 
Fxcmo. Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de 
las Rondas.

Dichas muestras, que podrán examinarse en las depen
dencias de la Sección de Vialidad y Conducciones mientras 
esté anunciada la subasta, están señaladas con letras de di
versos colores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra de 
la Selva, canteras de D, Antonio Girandier y de D. Antonio 
Prim; V y A" (azules), piedra de Argentona, canteras Miser, 
Praty Espinal; Q (azul) y E'5 (roja), piedra de Caldas de 
Montbuy, canteras Remedio y Terranova; IF(azul) y F1 (roja), 
piedra de la Roca y Dosríus, canteras Negrita y La Viñeta; 
Z (azul), piedra de Premiá de Dalt, cantera Turó de Pons; P 2 
(azul), piedra de Palamós, cantera Constanza; My y J /2 (rojas), 
piedra dê  Ensias y  Olot, canteras Santa Margarita y Las 
Fronts; Z 5 (roja), piedra de Llinás, cantera Manso, y E y  F  
(amarillas), piedras de San Pedro de Premia y de Tayá, can
teras Santo Cristo y Linda.

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensio
nes de los elementos que la constituyan, ni en lo tocante al 
modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, carac
teres tales que, haciendo presumible una descomposición ó 
desagregación de dichos elementos ó Una dism inución por 
cualquier causa de la duración y resistencia de la piedra, in
duzcan á la Inspección facultativa á considerarla defec
tuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al se
ñor Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, á fin de que, 
comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el 
mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la con
trata.

En el caso de pretender el contratista suministrar ado
quines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se 
sujetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar, k las instrucciones que le comunique la Inspec
ción facultativa, con el fin de evitar que al emplearse después 
el material, hayan de mezclarse en el adoquinado corres
pondiente á una manzana edificable, adoquines de clases dis
tintas y desemejantes.

^Art. 12. Piedras para bordillo y boquillas de imbornal.— La 
piedra para bordillos y boquillas de imbornal será arenisca, 
compacta, homogénea, dura, de grano muy grueso y exenta 
de toda clase de defectos que la hagan, á ju icio de la Inspec
ción facultativa, impropia para el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de M ontjuich, pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista presentase previamente al Sr Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones muestras de ella que mereciesen su 
aprobación.

Art. 13. Forma y dimensiones de los adi.quines. —Los ado
quines tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo 
rectangular, en cuyas caras verticales se admitirá una lige
ra inclinación hacia el interior, que no excederá en ningún 
caso, de un centímetro en cada una.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud de 17 á 23 centímetros, 
ancho de 10 á 12, y altura ó profundidad de 14 á 16; sin em
bargo, en los extremos de las hiladas, y en aquellos puntos 
en que excepcionalmente lo hagan necesario la alternancia 
'de juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será 
inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y de los que separan el empedrado de fir
mes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de 
amplitud constante, una longitud de 26 á 31 y una altura 
aproximada de 17 á 18 centímetros.

Art. 14. Forma y dimensiones de los bordillos y boquillas de 
imbornal.—Las piezas para los bordillos que limitan las arro
yos ó calzadas, tendrán una sección aproximadamente rec
tangular, y sus dimensiones serán: 25 centímetros de am pli
tud; 35 centímetros de altura mínima, y una longitud que 
podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 60 centí
metros; la cara vertical anterior ofrecerá en sus partes v isi
bles un pequeño talud ejecutado á las indicaciones que se 
harán oportunamente al contratista por la Inspección facul
tativa.

Las boquillas de los imbornales serán de las mismas di
mensiones y forma que tienen las actuales, y su longitud no 
será menor de 60 centímetros.

Art. 15. Labra de los adoquines y rigolas.—Las caras supe
riores de los adoquines y rigolas se labrarán con todo esmero 
■con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que 
queden perfectamente planas y no presenten desportilladas 
sus aristas, las demás caras se sacarán á golpe de mazo ó con 
punzón, pero cuidando de que formen superficies, que no 
siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su con 
junto, den á dichos adoquines y rigolas la forma regular pre
vista en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de Jas superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

Art. 16. Labra de los bordillos y boquillas de imbornal.—La 
cara superior de los bordillos y la anterior en toda la parte 
visible se labrarán con-la escoda y bujarda, haciendo que sus 
superficies queden perfectamente planas; lascaras verticales 
menores se labrarán también con la escoda en los 18 centí
metros superiores de su altura; la cara inferior podrá sacar
se á golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensi
blemente paralelo al de la superior, y que resulten á él per
pendiculares las caras de junta.

La arista de intersección de las caras visibles se redon
deará ligeramente con arreglo á las instrucciones de la Ins
pección facultativa, ó bien se labrará en ella un bordón, en 
cuyo caso se dejará vertical la cara inmediata al adoquinado.

La labra de las boquillas para im cornales ó piezas situa
das en los alba nales al pie de los bordillos, será de análoga 
clase á la de éstas, debiendo formar con la abertura practica

da en dichos bordillos la boca a\e entrada de agua de los im 
bornales.

Art. 17. Planchas y  Marcos de hierro para los pozos de regis
tro.—El hierro será de primera calidad y reunirá las mejores 
condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cua
les deberán ser aceptables, á ju icio de la  Inspección faculta
tiva, que desechará aquéllas que encontrase defectuosas. Di
chas planchas y marcos estarán pintadas con una mano de 
minio y otra de color negro.

Servirán de tipo en lo relativo- á forma, dim ensionesy de
mas circunstancias de las planchas y marcos de hierro fun
dido con que han de cubrirse los pozos de registro, las: colo
cadas en la calle del Conde del Asalto de esta ciudad.

CAPÍTULO III 

M odo de e jecu ción  de la s obras .

Art. 18. Desmontes y terr apilen es. — Las excavaciones ó des
montes que se practiquen se efectuarán con todo esmero y 
forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes 
de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asig
nadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista se facilite de 
su cuenta, y se efectuaren por tongadas de un espesor aproxi
mado á 30 centímetros, que se apisonarán y regarán conve
nientemente para que no se produzcan asientos perjudi
ciales.

Las partes de terraplén que queden próximas á las fábri
cas se har n con particular esmero, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras 
no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la hc- 
mogeneidad de] terraplén.

Art. 19. Mezclas ó morteros.— El mortero ordinario estará 
formado por dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de 
arena, con el agua correspondiente, debiendo verificarse la 
manipulación á brazo con batideras hasta que resulte perfec
ta la unión de dichos materiales,

El mortero hidráulico se m anipular' del mismo modo que 
el anterior, entrando en su com posición 250 kilogramos de 
cal hidráulico por cada metro cúbico de arena.

En la fábric ' de ladrillo se usará mortero compuesto de 
cemento lento y arena, entrando en su com posición dichos 
materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucid--s se empleará mezcla de cemen
to lento ó Purthmd y arena, cuyas proporciones serán indica
das al contra! ista. por la Inspección facultativa., según sean los 
usos á que lia van de destinarse dichas mezclas ó morteros.

Todas las mezclas se harán y se us rán con aquellas pre
cauciones que exija la naturaleza de los elementos que las 
constituyan.

Art. 20.. Fábrica ele ladrillo.-— La fábrica de ladrillo se cons
truirá con todo el esmero que requiere esta clase de obra, y 
al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sent ra 
por hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y 
arena de un centímetro de espesor, haciendo, mediante ía 
presión necesaria, venir á ocupar su posición definitiva cada 
hilada.

Las líneas de hilada de los ladrillos serán rectas y parale
las, y éstos se colocarán de modo que las juntas transversa
les de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de 
la inmediata y que todas queden en planos verticales y pa
ralelos.

Art. 21. Decoques y enlucidos.—Los revoques interiores de 
los pozos de registro tendrán medio centímetro de espesor m í
nimo y se harán con mezcla de cemento lento del país y are
na, cuidando previamente de limpiar las juntas y de retirar 
el mortero sobr nte para que la mezcla se adhieraVlebidamen- 
te á la fábrica de ladrillo. '

La operación se terminará haciendo sobre el revoque un 
enlucido de cemento Portland de unos tres milímetros de 
grueso, como resultado del cual febra de quedar perfecta
mente lisa la superficie que se enluzca.

Art. 22. Adoquinado.— Para construir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándola de modo que su superficie 
quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesa
rias; luego se extenderá una capa de arena del espesor nece
sario, para que después de regada, apisonada y de construido 
el adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros. Sobre 
esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicar i al contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y situando los 
adoquines á juntas encontradas y de manera que las de una 
hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros 
de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas-, á 
cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud 
necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo 
que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de 
arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, 
y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender hasta que se 
aproximen á su definitiva posición, y una vez establecido con 
estas precauciones un trozo de empedrado que comprenda 
cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines 
con un pisón de mayor peso que los ordinarios para que la 
flecha de 1' superficie quede reducida definitivamente á la 
que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan to
das las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una porfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo arena después repe
tidamente sobre los adoquines, echando agua en abundancia 
sobre ellos para que penetróla arena en el interior de las jun
tas y rellenen todos los huecos interiores, y volviendoá reco
rrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observaren.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llama
dos ordinariamente rigolas; las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado, y las adosadas a lo largo de los railes, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y  reconstruir 
t o d o s  l o s  trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originados por asien
to de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo inte
rior aparezcan al examinarlos huecos o espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

Art. 23. Bordillos y boquillas do imbornal.—Las piezas da 
los bordillos se colocarán con  todo esmero, perfectamente alb 
neadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano 
general de las aceras, y se usará para su trabazón mezcla de 
cemento y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproxim a-, 
do de un cenqiinetrog ,

Las piezas que .constituyen las boquillas de los im borna

les se colocarán de ñ?odo que las aberturas quedeJi en perfec
ta correspondencia, y ye sentarán en debida forma y con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación  m or
tero de cemento del país, y cuidando de que no ofrezcan re
salto alguno con las piezas o  adoquines inm ediatos 

 ̂Art.. 24. Bordillos relabradoS.pp-Ytnáfk obligado el c o n tra 
tista á eoloenr en los sitios que fe designe la Inspección' fa
cultativa los bordillos relabrados, adoptándose para su c o lo 
cación lo  dispuesto en el art. anterior para los bord illos 
nuevos.

Art. 25. Planchas y marcos' para los pozes.— La colocación  
de las planchas y marcos de fnmdición para cerrar los pe&üS' 
situados sobre* las cloacas se efectuará en form a igual á fe- 
adoptada en la calle del Conde del Asalto.

Las expresadas planchas y marcos de fundición  se deja
rán perfectamente aseguradas y  manera: que no ofrezcan 
resalto alguno con el adoquinado.

A.rt. 26. Alineaciones y rasantes.— El contratistas al cons
truir las obras, las sujetará á las ali&enciones-y r* ntes que 
por la Inspección facultativa le serán señaladas sobr® la lo 
calidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á me
dida que se construyan..

CAPÍTULO IV

D isposicion es g e n e r a la .

Art. 27. Acopio é inspección de materiales-i— El CGntmV$f[& 
acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en* lúu 
forma v puntos que merezcan la aprobación de la Inipecoiáni 
facultativa, y los dejará de manera que puedan ser re co n o c i
dos, quedando obligado á retirar de su cuenta, los que no re
sulten tener, a ju ic io  de dicha Inspección, las convenientes* 
condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que sa le designe,- 
se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde■ luepo^ser 
retirados y utilizados por la Sección de Vi alidad y Cundiic-- 
ciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata. •

Art. 28. Medios auxiliares de construcción.—Será obligación: 
del contratista el adoquinar y emplear de su cuenta Us ma
deras para acodolamientos, reglas, cuerdas y demás medios- 
auxili res de construcción, los cuales serán por él retirados 
de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria', 
para las obras, corriendo á cargo del contratista losgastos. 
del caballo y conductor.

Art. 29. Prodnctos soldantes no aprovechables.— Las tierras 
que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar-' 
se en las obras, y en general los productos de todas clases 
que por su naturaleza, no sean aprovechables, serán trans
portados por el contratista á los vertederos públicos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños 
se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

Art. 30. Mate ias utilizad des que m  hayan de empicarse' en- 
Us o ras.—Todos los materiales que resulten de deslía cerdas- 
obras existentes, ó aparezcan al hacer las excavad  mes y 
sean por su naturaleza aprovechables, á. ju ic 'o  de la Inspec
ción facultativa, serán tran portados por el confratista de sin 
cuenta, hecha, excepción de las tierras que se empleen en te
rraplenes, á los puntos que le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la Sección de Vialidad y  
Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios- 
de h> misma; advirtiendo que en en caso de que el contratista- 
no efectuase dicho transporte en el plazo que se le indique- 
por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa 
del contratista.

Art. 31. Precauciones referentes al tránsito.— Dura nte la- 
construcción de las obras deberá el contratista entorpecer 16 
menos posible la circulación, y evitar hasta donde quepa el 
molestar al vecindario con las excava -iones abiertas/ tierras 
ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obli
garle á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se- 
le Irg a n  por la Inspección facultativa.

Art. 32. Precauciones para evitar desgracias y per juicioso —  - 
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precau
ciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjui
cios, debiendo tener al frente de los trabajos un Facultativo- 
legalmente competente,, que con dieho contratista será res
ponsable de los que quizá puedan orig narse durante las 
obras al ejecutarse, en las cuales habrán de cumplirse adémás 
las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposi
ciones vigentes de Policía urbana, que puedan tener aplica
ción á los trabajos- de que se trata.

El contratista comunicará oportunamente al Excmo. Se
ñor Alcalde el nombramiento de dicho Facultativo, y.n-o*em
pezar á las obras hasta haber llenado dicho requisito.

Art. 33. Modificaciones de servicios establecidos en las vías.: 
públicas.— En el caso de que al hacerse el nuevo adoqu inado. 
se variase la situación de las vías de los tranvías existentes,, 
el contratista deberá proceder en sus trabajos de empedrado, 
de acuerdo con  las Compañías de tranvías, á fin de que éstas, 
y aquél las realicen de-una manera armónica y conveniente, 
dentro de las instrucciones que- al efecto recibauo de la In s 
pección facultativa.

Del mismo modo-procederá dicho, contra tista .de  acuerdo- 
con las instrucciones que le com unique la citada Inspección 
facultativa., si al hacer sus obras se- practicasen por disposi
ción del Exemo. Ayuntamiento,, cambios de bordillos existen-^ 
tes, arreglos de cloacas, pozos de*registro, m odificaciones d& 
cañerías ó<trabajos relativos á otros servicie®*, relacionados; 
con las vías públicas.

Art. 34.. Supmsiones eb obrcc —̂Nú podrá inclarnar el con 
tratista contra el Ayusatamieauto, si al con stru ir le  el adoqui
nado se acordase que deje éste- de hacerse niu ¿yo en algún 
trozo, por hallarse el empedi-ado. existente en Fuen estado ó 
por estar-establecido.algún sistema especial de pavimento» 

Unicamente si con- m otim  de dichas supre siones se llega
ra al caso previsto en el art.. 19 del pliego de condiciones g e 
nerales para obras públicas de 11 de Junio de 1886, podrá d i
cha  contratista hacer u s í> de ios derea|}£»s que en dicho pliego 
de condiciones se le conceden.

Art. 35. PUms par& empezar y terminas? las obras—VA con
tratista queda obligado á empezar l&s, obras que son objeto de 
ceta contrata dentro de lo s  treinta, días siguientes al de la 
formaUzación y firma de la escritur a correspondiente, debien
do dejarlas terminadas en el plazo máximo de cuatro meses, 
á partir del día en que las empie ce; por lo demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunam ente los trabajos de modo 
que á los dos meses tenga á lo  menos obras construidas y 
materiales acopiados por valo r de una mitad del importe to 
tal de las obras.

El Ayuntamiento, no obstante, concederá prórrogas razo- 
i nábles á petición del contratista si]legase el caso de que con,
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motivo de ejecutarse á la vez otros trabnjos con los que esté 
relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública dispo
nible para que éste se establezca y se viese aquél imposibili
tado de continuar su construcción.

Art. 36. Recepción provisional .—Una vez terminadas las 
obras correspondientes á una manzana, tendrá lugar su re
cepción provisional, y al efecto se practicará de ellas un de
tenido reconocimiento por el Sr. Ingeniero Jefe de la> Sección 
de Vialidad y Conducciones en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales ó Vocales de la ilustre Comisión de en
sanche que deleguen al efecto, si lo consideran oportuno ti 
Exorno. Ayuntamiento ó la citada Comisión, levantándose la 
correspondiente acta y empe 'ando desde el día de dicha re
cepción á correr el pl /o  de ^arantía, si las obras se hallasen 
en condiciones de ser leub dis; todo sin perjuicio de lo que 
pueda resolverse por el I \cmo. Ayuntamiento cuando el acta 
se haya sometido á su superior aprobación.

Art. 37. Plazo de gotanUa —El plazo de garantía será de 
diez meses, contados desde la fecha en que su recepción pro
visional se verifique con las formalidades para ello ya descri
tas, quedando durante dicho plazo la conservación de las 
obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de 
terraplenes y mala construcción de las obras ó cargo y costa 
del contratista, el cual no quedara tvento de responsabili
dad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya apro
bado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al transito y ser
vicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamaci"n alguna.

Art. 38. Recepción detinitAv.—La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido ti plam de garantía 
en igual forma y con las mismas formalidades que la provi
sional, cesando la responsabilidad del contratista desde el día 
en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resudasen 
definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta corres
pondiente.

A rt. 39. Con tfie i mies ye» c ro i es ¡ mea* * bms p áM icos.—Ademas 
de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contra
ta, en cuanto a el no se opongan y tengan una recta inter
pretación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio 
de 1886.

Art. 40. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contratista á hacer en general todo lo que sea nece
sario para la buena construcción de las obras, aun cuando no 
se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
ordenase por escrito la Inspección facultativa de la misma.

Condiciones económicas y  de subasta.
Art. 41 . Pettl decreto sobre contratación de serviciosprovin

ciales y Municipales.—Regirán en esta contrata las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Art. 42. Subasta,—La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el ar
tículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que 
se designe en los anuncios que previa y oportunamente se pu
bliquen

Art. 43. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que
servirá de tipo para la subasta sera de 297.959 pesetas y 52 
céntimos a que asciende el presupuesto de contrata de las 
.obras.

Art. 44. Proposiciones. — Las proposiciones para ser admi
tidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
a estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que 
no excederán de la que se designa como tipo de subasta en el 
artículo anterior.,

Art. 45. Fianza ó depósito provisional.—La fianza o depósito 
provisional necesario para poder presentar una proposición 

1 cualquiera sera de 14.897 pesetas y 97 céntimos a que ascien
de el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.

Art. 46. Fianza definitiva. - La cantidad que habra de de
positarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó 
depósito de garantía será igual al importe del 10 por 100 de 
aquélla en que le hubiese sido adjudicada la subasta.
" Art. 47 Gastos de anuncios y demás que origínela subasta.— 
Será obligación del contratista pagar Jos gastos de anuncios, 
escrituras y demas que origine la subasta y Ja formalización 
del contrato.

Art. 48. Transferencias y cesiones de derechos del rematante, 
Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos an
tes del otorgamiento o formalízneion de la escritura, deberá 
precisamente manifestar e indicar el nombre de la persona a 
cuyo favor desee hacer la cesión, inmediatamente después 
que le sea provisionalmente adjudicada la subasta, para que 
pueda consignarse en el acta de la misma; advirtieudo que 
en caso de que así no lo hiciese no se autorizará dicha sub
rogación de derechos»

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de contrata, si cuando aquel lo solicite no tuviese ejecutadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se Je hubiese adjudicado la subasta.

Arí. 49. Pago de las obras.—El pago de las obras se efec
tuará con arreglo á lo que resulte de la medición general y ' 
de la certificación que en vista de la correspondiente relación 
valorada de las obras ejecutadas expedirá el Ingeniero Jefe 
de Vialidad y Conducciones al contratista, después que se ha
yan aprobado las actas de recepción provisional, y someterá 
á la aprobación del Municipio, el cual satisfará el importe de 
dicha certificación dentro de los dos meses siguientes ai de la 
lecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el Facultativo 
ó Facultativos subalternos encargados de la inspección di
recta de la contrata, previa medición de las obras ejecutadas, 
y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra, los 
precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando 
de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata, y de descon
tar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta.

Dicha relación será remitida por los expresados Facultati
vos al indicado Ingeniero, para que pueda extender la opor
tuna certificación

Art. 50. Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.—  
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes, llevarán consigo la 
imposición al contratista, por parte del Ayuntamiento, délas 
multas que correspondan, con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente construi
das las obras en los plazos citados en el art. 35 de estas condi
ciones, podrá imponerle el Ayuntamiento multas de 30 pese-'

tus por cada día que tarde después dt transcurrido cualquie
ra de dichos plazos en dejar terminadas las obras al misino 
correspondentes.

F1 Ayuntamiento se reserva tamlnhu el derecho de reali- 
. zar por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por su 

índole especial o por ra/unes dt urgencia ó su juicio lo re
quieran, siempre que éste se negase a practicarlos después de 
recibida la correspondiente orden ó no los realizare dentro del 
plazo que al tficto st le designe por la Inspección facultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo dt imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se harm  eActivas del depósito 
de garantía, el cual, cuondo llegasen estos casos, será com
pletado por dicho contratista en ti plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se le comunique la orden corres
pondiente*

Art. 51. Medidas generales qm podra adoptar el Ayunta
miento con motivo de las faltas del contratista —Si el contratis
ta dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el 
Ayuntamiento podra, en general y sin perjuicio de lo ante
riormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, te
niendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta con
trata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886 y el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
pro vine i n les y municipales, y rescindir en último caso la con
trata, si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen 
esta resolución.

Art. 52. Reclamaciones del contratista.— Si el contratista 
idiese aumento de precios ó de las cantidades abonables, ó 
ien indemnización de perjuicios ó hiciese en general recla

maciones, fundándose en razones que creyese más ó menos 
justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones 
no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para obras públicas, citado en el ar
tículo anterior, precediéndose en este daso con arreglo al es
píritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe, 

Art. 53. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista.—Si con motivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so
meterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la 
forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
d 1^3 relativo á contratación de servicios provinciales y 
municipales

Bar_e!ona 15 de Junio de 1897. =E1 Ingeniero Jefe acci
dental de Vialidad y Conducciones, Felipe Steva.

Modelo de proposición.

D, N . N., veóíno d e    ha hitante en la calle de . . . . ,
número , piso . . . . . .  bien enterado de las condiciones
facultativas y económicas, planos y presupuestos que han de 
regir en la construcción del adoquinado, pozos de registro 
y demás obras accesorias correspondientes á la calle de Ron
da de San Pedro de esta ciudad, -e compromete á construir 
dichas obras con estricta sujeción á los indicados documen
tos y condiciones por la cantidad d e  (aquí la cantidad
en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 29 de Julio de 1897.=E1 Alcalde constitucional, 

Juan Coll y Pujol.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
El Secretario, José Gómez del Castillo.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia al público la segunda subasta, por haberse decla
rado la nulidad de la primera, para contratar durante el pe
ríodo de dos años el suministro de conductores y caballos 
para el riego con carricubas de los caminos, paseos y calles 
del interior de esta ciudad, bajo el tipo de 6 pesetas 70 cénti
mos por un caballo para carricubas de riego con su conduc
tor correspondiente, ocupados durante una jornada ordina
ria, cuya cantidad se abonará con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas que se insertan á conti
nuación y están de manifiesto, junto con su presupuesto de' 
67.000 pesetas, en el Negociado de Fomento de la Secretaría 
de este Ayuntamiento y en el Ministerio de la Gobernación, 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
la expresada subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional, ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, 
y en Madrid en la Dirección, general de Administración, bajo 
la presidencia del funcionario que designe el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, el día 23 de Octubre próxL 
mo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.°, 
cerrado, y arregladas al modelo que á continuación se inser
ta, con la cédula personal del licitador y el resguardo que 
acredite haber consignado en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo de cotización oficial, en la Tesorería de este Munici
pio ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 
por 100 de la cantidad total del presupuesto de contrata de 
dicho servicio durante dos años, ó sea la suma de 3.350 pese
tas en concepto de d pósito ó fianza provisional para tomar 
parte en dicha subasta, cuyo depósito habrá de aumentar el 
que resulte adjudicatario hnsta el 10 por 100 del precio del 
renv te, en concepto de fianza definitiva que responda del 
exacto y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, sí ninguno mejorase su proposición, ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación prov síonal del remate á favor de aque?’l cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que 
dei era regir en la contrata del suministró- de conductores y ca
ballos para el riego con carricubas de los caminos} paseos y ca
lles correspondientes al interior de esta ciudad.

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—-El objeto de esta con
trata es el suministro de los conductores y caballos que el 
Excmo. Ayuntamiento necesite durante un período de dosaños 
para los riegos con carricubas que la Sección de Vialidad y 
Conducciones efectuó en los paseos y calles correspondientes 
al interior de esta ciudad, y en los caminos existentes en este 
término municipal, sujetándose el contratista á quien se ad
judique este servicio al presente pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña, y ú las disposiciones complemen
tarias que la Inspección facultativa le comunique.

 ̂Art. 2.° Inspección facúltcitivl de lâ  contratadla  Inspec
ción facultativa de la contrata coLrerá á cargo de la Sección 
de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe delegará 
para ejercerla directamente al facultativo ó facultativos su
balternos afectos á los trabajos de riego Con carricubas de 
que se trata, quienes como encargados de d icM  Inspección,

' y á la vez' de la dirección inmediata de aquellos trabajos, cui
darán del cumplimiento de cuanto se previene en esté pliego 
de condiciones, j  darán por sí ó por medio del personal que 
esfcé á sus órdenes todas las disposiciones é instrucciones ne
cesarias para que el suministro de caballos y conductores se 
haga de la manera más conveniente.

Art. 3.° Número de caballos y conductores que deberá sumi
nistrar el contratista. -E l contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente el número de caballos con sus corres
pondientes conductores que la Inspección facultativa le pida, 
siempre que dicho número no exceda en ningún día de 20 y 
que la petición se haga con diez horas, por lo menos, de an
ticipación.

Art. 4.° Numero mínimo de jornales abonable cada día M  
contratista.— El Ayuntamiento se obliga á tener cada día em
pleado un número mínimo de cuatro caballos, con sus co
rrespondientes conductores, ó bien á satisfacer el importe de 
sus correspondientes jornales, en el caso de que no hubiesen 
sido empleados.

Art. 5.° Condiciones á que deben satisfacer las caballerías 
Las caballerías, que irán provistas de sus correspondientes" 
arreos, bien acondicionadas, deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el trabajo de 
arrastre á que se destinan, siendo desechadas todas aquellas 
que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, los c i
tados requisitos, ó no lleven en perfecto estado sus arreos ó 
atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolver
las el que cada caballería sea capaz de transportar con hol
gura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías 
ordinarias, á la distancia de 32 kilómetros, en una jornada 
de nueve horas.

Art. 6.° Circunstancias que han de reunir los conductores.— 
Los conductores serán mayores de edad, reunirán las cir
cunstancias que se prescriben en el art. 389 de las Ordenan
zas municipales vigentes, y muy especialmente la de tener 
la fuerza necesaria, á juicio de la Inspección facultativa, para 
poder conducir debidamente y dominar cuando sea preciso 
las caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en ellos 
obligatorio el uso de blusa y gorra de uniforme, que les dará 

,el contratista, ajustadas al modelo que le será oportunamen
te facilitado por la Inspección facultativa.

Art. 7.° Horas de trabajo.—La jornada de trabajo será or
dinariamente de nueve horas por día, quedando obligado el 
contratista á sujetarse á las órdenes que la Inspección facul
tativa le consigne respecto á la distribución de dichas nueve 
horas y de los descansos intermedios en las distintas épocas 
del año.

Dicha jornada podrá, no obstante, aumentarse y aun com
pletarse con otra jornada durante la noche, si necesidades 
muy especiales del servicio lo motivaren y así se ordenare al 
contratista por la Inspección facultativa; mas en estos casos, 
siempre que el aumento de la jornada ordinaria exceda de 
cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el contratista 
obligado á cambiar los conductores y caballos después que 
hayan prestado servicio las nueve primeras horas.

Con cinco minutos de antelación á la hora fijada para dar 
comienzo á la jornada deberán presentarse los conductores, 
con las respectivas caballerías, en los puntos que se les haya 
indicado el día anterior por la Inspección facultativa, la cual 
quedará facultada para hacerlos reunir en los puntos y horas 
que les designe, con el objeto de pasar lista y comprobar la 
asistencia al trabajo, cuando lo tenga por conveniente.

Art. 8.° Marcha de los carros y modo de hacer el riego.—Los 
conductores deberán en general conducir los carricubas al 
paso ordinario de las caballerías, las cuales llevarán de las 
riendas, quedándoles prohibido abandonarlas y montar en 
aquéllas, así como llevar en ellos colgados sacos, cuerdas, 
cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan desagradable as
pecto. Además, al efectuarse el riego, se sujetarán á las ins
trucciones que la Inspección facultativa les comunique, tan
to acerca de la velocidad de la marcha de los carricubas 
como sobre los demás detalles del mismo.

Art. 9.° Número y dase de riegos que deberán hacer los carros. 
Los conductores tomarán el agua que hayan- de transportar 
en los puntos en que seles ordene, y la verterán precisamente 
en los sitios que se les haya designado, haciendo el número* 
de viajes que con arreglo al trayecto recorrido correspondan,, 
y quedándoles prohibido entretenerse injustificadamente, así 
como conducir ó verter el agua á puntos que no sean los in 
dicados por la Inspección facultativa.

Art. 10. Limpia de los carricubas; desperfectos que en ellos 
se produzcan.—Los conductores cuidarán de mantener en buen 
estado de limpieza los carricubas, y al efecto aprovecharán 
las horas de descanso y el tiempo en que se invierta en lle
narlas para quitarles el polvo y barro» que en ellos se hayan 
depositado, empleando el agua y la esponja para que la pin
tura no se deteriore. Si por falta ó descuido de algún conduc
tor sufriere.desperfecto algún carricuba, correrán á cargo y 
de cuenta del contratista los gastos que su reparación ori
gine.

Art. 11. Deberes generales de los conductores*—Los conduc
tores estarán obligados á cumplir respectivamente cuantas 
instrucciones y órdenes referentes al servicio les comuniquen 
la Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de sus su
balternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obliga
do el contratista á despedir, cuando dicha Inspección lo or
dene, y sustituir con otros diferentes, aquellos conductores 
que hubiesen cometido faifas de respeto, de subordinación ó 
de cumplimiento de las cicadas órdenes é instrucciones.

Art. 12. Desperfectos, desgracias, etc., ocasionadas por los ca
rros.—En el caso en que los conductores de carri-cubas oca
sionasen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., en obras» 
será de ellos responsable el contratista, y quedará obligado á 
hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemni
zaciones á que pueda haber lugar en justicia. Si dichas repa
raciones fuesen d.e desperfectos producidos en obras del Mu
nicipio y no lo efectuase en el plazo que se le designe, se lle
varán á cabo* por el Excmo. Ayuntamiento, corriendo los 
gastos á car.go del contratista.

Art. 13. Suspensiones del riego por causa de lluvias .—La 
Inspección facultativa podrá disponer que se retiren los ca
ballos y Conductores que tenga por conveniente antes ó des
pués de empezada la jornada, siempre que lluvias sobreveni
das después de hecha la petición de los mismos los hayan 
hecho á su juicio innecesarios para el riego.

En estos casos no tendrá derecho á reclamar el contra,-* 
tista.
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A rt. 14. Servicios excepcional? s <fm bdbi'án de preshmse en caso de incendio.—El Ayuntam i enúo se reserva el derecho de designar al con tratista nno ó dios pmiatos distintos de la población, convenientemente ac ondielonados, para que tenga en ellos constantem ente dura nte la  noche un retén de «cuatro conductores y otros tantos c? iballofS, -cada uno de los cuales deberá inm ediatam ente acuc [ir á ¿prestar el servicio que sea necesario en los casos en qr Le se dorílare algún incendio.Además, todos los concb actoro- que edén prestando servicio durante el día, y á quie mes sí •••dé él oportuno aviso, deberán  conducir sus correspoi láieuick e a rn cubas á los sitios en que alguno de dichos ince ndíos> k 'v iere lugar, en los cuales quedarán, lo mismo que 1 os de 'los rebines, á disposición del Sr. Jefe de la Compañía d n Boniberos, qíiíen Jes dará las o rdenes oportunas en todo lo quo m, relie re á este servicio excepcional.
A rt. 15. Plazo para er ■•vpezwr d^egir'la contrata y dwraciin de la misma.— Para empez? n  d  con tratista  á sum inistrar los conductores y caballero is que «e 1c pidan con arreglo á estas condiciones, se le conce de un  pía m de quince días, contados desde el en que se firir e la escritura di la contrata , advirtiendo que la duración de ésta será de dos anos, á partir del día en que empiece el s um m istro y que durante este período estará obligado á facili ta r eadaulia el número de carros que la Inspección facúltate va lecrdene, dentro de los que se previene en presentes con diciones.
A rt. 16. Obligaciom ?s generales'del contratista.—Quedará en general obligado el co: atratiséa A cum plir cuantas disposiciones se le dicten refere] ites al servicio dA sum inistro qu e  es objeto esta contrata, aun cuando no estén taxativam ente consignadas en e tas c '.ondiciones, siempre que sin separarse 

de su espíritu y recta interpretación las com unicare por e s crito la Inspección fac m ltativa.
A rt. 17. Disposición lescomplemmtarias fu e  regirán enilaxm - > trata.—Además de est e pliego especial de- condiciones, reg irán  en la contrata las prescripciones del Real decreto de4  de Enero de4883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, sirvien do también do criterio para d ir im ir la s  s cuestiones que pudiera m tai vez-.surgir y no i quedasen resueE tas  en las anteriores d: Aposiciones,-las condiciones generales para contratación de o bras públicas., aprobadas por Real ¡áe- creto de 11 de Junio d e 1886, <£n. cuanto  no ¡resulten en contradicción y sean recta y racionalm ente aplicables á la presente contrata .

C ondicionas de subs& ta y reconóm icas.
Art. 18. Subasta.— R a  subastase,efectuará., «con arreglo á las disposiciones de'i Re al decreto de 4 de Enero de 1883, re lativo á contratación do  servicios provinciales y  m unicipales, y tendrá lugar e l<&k\, hora y  «sitio, que se designará en los anuncios correspondient es.
A rt. 19. Depósito ó jivinza provisional.—La fianza provisional necesaria para tom ar parte  en la subasta, presentando proposición, -será de 34350¡pesetas.
A rt. 20. Proposiciones*— Las proposiciones p a ra rser adm isib les deberán ajustarse al modelo nnido á «estas condiciones, y contener cantidades que no excedan del presupuesto de /contrata, c sea de 67iOOÓ;pesetas.
A rt. 2L ..Si por haberse ¡presentado en  el acto de la subas- da proposiciones iguales, ¡Subiese de facerse entre sns autore s  alguna lic itac ió n  werbal, no se adm itirán  en  ella rebajas ¡inferiores á 46ü pesetas.; - ~
A¿rt. 22. Fianza definitiva*--L a  cantidad que habrá de de- opositarse en concepto d eü an za  definitiva en  la Tesorería, m un ic ipal, para responder el «contratista del cum plim iento de las/condiciones, será el M) «per 100 de aquella en que haya ¡sido ¡ad judicadala subasta.
Art. 23. Gastos originados fp.ffl1 la subasta,-**-Será obligación «del rem atante pagar los gastos.de anuncios, e scritu ras  v de- ssaás de todas ciases que origine lia subasta.
A rt. 24. Transferencias y casi,mi es de derechas del rematante,«el rem atante tratase de subr ogar ó ceder sus derechos an tes del otorgamiento ó formaliziaaion de la escritura de cont r a ta ,  deberá precisamente m anifestarlo  é indicar el nombre de la persona á cuyo iavor desea ibaeer la cesión, inm ed ia ta

m ente después que lesea  adjudic-nd nprovísionalniente la su basta, para que pueda consignarse <m el acta de ¿a misma; advirtíendo que en el caso de que así n  o lo hiciese., no  se au torizará dicha subrogación de derechos.
Tampoco se autorizará la cesión é  traspaso de derechos por parte del contratista* después de formalizada la escritu ra  de contrata, si cuando aquél la so lic ita  no  tuviese ya grami- 

n istrados conductores y caballos, cuyos jornales devengados im porten á lo menos el 25 por 100 del Im porte de 1 m  que  figuren en el presupuesto.
A rt. 25. Pago de los jornales devengado£,--hLos jornales «qauü n ad a  semana devengue el con tratista  en v irtud  de esta con- ffcrata se inclu irán  en las correspondientes lis tas de los Jornales devengados por el personal restante destinado al servi- ,ci@ de riego del interior, y serán pagados, á la tr.ez que estos 

n ltím os, m ediante la oportuna orden del Excmo, & \  Alcalde* jse g tn  se hace en la actualidad.
Art._26; Formación de las listas de jornales.—-Al inc lu ir, en 

cum plim iento del anterior artículo, en las listas semanales L\e Jóm ales los que hubiere devengado el contratista, se tendí en cuenta todo cuanto reí icionado con. el abono y precios de ios mismos se previene en los artículos 27 y siguientes de 
este püego de condiciones, y se calculará el importe to ta l que aquc 'i acredite, haciendo la oportuna aplicación del precio de contr vt&del jornal ordinario que figura en el presupuesto, y descon t&ndo después del resultado que se obtenga la can tidad que corresponda á la rebaja obtenida en la subasta.Diclií! s listas se form arán, después de term inadas cada semana, p or el facultativo correspondiente encargado d é la  Inspección directa de la contrata, y serán rem itidas por él al Sr. Ingen iero Jefe de la Sección de Vialidad y Gonduccio- ciones, quien á ¡su vez las rem itirá al Excmo. Sr. Alcalde para los efecto s indicados en el art. 25.

Además, y s in  perjuicio de lo que precede, enviará trim estralm ente dicho Ingeniero al citado Sr. Alcalde, para conocimiento del Excn'io, A yuntam iento, relaciones detalladas de los jornales que en cada trim estre lr»ya devengado el contratista  y le hayan sido satisfechos.
A rt. 27. Abono d e jw m le s  motivados por incendios.—Cuando los conductores y caballos presten servicio extraordinario con motivo de incendios, los jornales que el contratista devengue se pagarán  con sujeción á los precios y  condiciones de esta contrata, mediante las correspondientes listas .especiales que el Sr. Jefe de la Compañía de Bomberos rem itirá  cada mes á la aprobación del A yuntam iento.
A rt. 28. Abono de jornales ordinarios.—Devengarán jornal completo al precio de presupuesto, con la rebaja de subasta 

«correspondiente,, los conductores y caballos que hayan pres

tado servicio la jornada completa y asistido puntualm ente al dar á ésta comí enzo.
Los que no asistan con puntualidad á pasar lista al empezarse la jomada-, no trabajarán  durante el día ni se incluirán  en las relaciones de jornales, salvo el caso de que por excepción se hubiese ordenado al con tratista  que los facilite para la m edia jornada de la tarde, en la cual devengarán el medio jo rna l correspondiente.

A rt, 20. Abono de horas extraordinarias por aumento de la .jornada.—C uando  se prolongue la duración de la jornada, se abonarán las dos primeras horas extraordinarias y á p rorrat a ,  ó  sea al precio por hora de la jornada ordinaria, y las sig u ien tes  al mismo precio, con el 50 por 100 de aumento,
A rt, 30. Abono de jornales extraordinarios durante la 'noche ,y dím  festivos<,—Siempre que por tratarse de trabajos u rgen tes y excepcicnales deba prestarse u n a  nueva jornada ó acu- dirse á incendios durante la noche, se abonará por cada caballo y conductor lo que'corresponda al número de horas que preste servicio, al precio<de la jornada ordinaria, aumentado en un 50 por 100.

Para los días festivos reg irá  en lo relativo á abono de jo rnales las ¡mismas prescripciones que para los días laborables.
-Art. 31. Conductores que no comparezcan con puntualidad .—  Por cada ca ballo con su conductor de los que, con arreglo á •estas condiciones, el contratista está obligado á sum inistrar, que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera á causa de no haber comparecido al trabajo, de no resu ltar admisibles ó de no haberse presentado con la debida puntualidad, ¡podrá imponerse á dicho contratista una m ulta del doble del ..jornal que en caso contrario hubiere devengado.
A rt. 32. Conductores que abandonen el trabajo.—Los conductores y caballos que por causa de lluvia ú  otra razón cual

q u ie ra  se retiren dpi trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó autorización, no devengarán jornal el día en que esto «-suceda, y -además se tendrán como no comparecidos al trab ado, siendo-á ellos aplicable loque respecto á éstos se previene «en las presentes condiciones.
A rt..33. Conductores á quienes se ordene suspender el trabajo par causa de.Mimas.—Los conductores y caballos que habiendo comparecido puntualm ente al trabajo se retiren antes de darle principio ó durante la prim era media jornada por o rden de la Inspección facultativa, dictada en v irtud  de lo que se prescribe en el art. 13, devengarán medio jornal, abonándose jornal entero á los que en las mismas circunstancias se rehiren durante la segunda media jornada.
A rt. 34. Abono del número diario de jornales que se garanti- m n  controM&ta.—Cuando hayan de abonarse jornales en elcaso prescrito en el art. 4.°, se tendrán en cuenta, é inclu irán  en las listas semanales á que se alude en los artículos 25 y 26, á fin de que puedan ser oportunam ente pagados al contratis ta .
A rt, 35. Faltas de ceirácter general.—Las contravenciones á las Ordenanzas m unicipales y disposiciones vigentes de policía urbana, cuando no se trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las faltas de cumplimiento por parte del con tratista  de lo prevenido en estas condiciones que no tuvieren en ellas penalidad taxativam ente especificada, se castigarán  en general con m ulta de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto de ellas el Excmo-. Ayuntam iento las medidas y resoluciones que procedan, cuando lo aconseje ó exija su naturaleza.

Dichas m ultas se harán  efectivas de la fianza definitiva ó depósito de garan tía , el cual, cuando esto suceda, deberá completarse por el contratista, dentro del plazo que al efecto se le señale; advirtiendo que, en el caso en que no lo complete, podrá el Excmo. Sr. Alcalde disponer que esto se haga, descontándole en la próxim a lista de jornales que devengue la cantidad que al efecto se necesite.
A rt. 36. Rescisión por incumplimiento del contratista.— Cuando el con tratista se niegue á sum inistrar los carros, caballerías y conductores que dentro de lo prevenido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los avisos que se le hayan dado, en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y m ultas en m ayor número de tres, originando con 

dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayuntam iento, perturbación é inconvenientes al servicio de conservación á que se destinan los carros, podrá éste rescindir la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garan tía  ó fianza definitiva, que quedará á beneficio del Municipio, sin derecho por parte de «aquél á reclamación alguna.
Art. 37. Rescisión por incumplimiento por parte del Excelentísimo Ayuntamiento.—Si el Excmo. A yuntam iento no cum pliera las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones, y dejare de pagar al contratibta el importe de alguna 

lista de jornales dentro de las cinco semanas siguientes á aquellas en que los hubiera devengado, tendrá éste derecho a rescindir la contrata y á que se le devuelva la fianza de garan tía , o la parte de ella que exista en depósito si se h u biera extraído alguna cantidad para el pago de m ultas, etcé- tera, y no hubiere sido repuesta todavía; no podrá, sin embargo, el contratista dejar de prestar el servicio que es objeto de la co n tra ta  m ientras no haya, formalmente solicitado la rescisión.
A rt. 38. Reclamaciones del contratista. — Durante el período 4e la  con trata  no podrá el contratista pedir aumento de precios de jornal es, ni dism inución de horas de trabajo de Ja jornada, ni alteraciones en lo prevenido en estas condiciones, respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se le adm itirán reclam aciones sobre indemnización de perjuicios, en cago de haberle sido originados por fuerza mayor debidamente justificados.
A rt. 39. Cuestione$ mire el Excmo. Ayuntamiento y el con- tratista.— Las cuestiones que con motivo de esta con tra ta  puedan suscitarse enti e el A yuntam iento y el con tra tis ta  se rem itirán  á los Tribuna f es competentes de esta ciudad en la 

forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero de .1883, citado ya en estas condiciones.
Barcelona 30 de Mayo de 1806.—El Ingeniero Jefe de V. y  € . ,  P. A., P. G arcía Faria.

Moielo de proposición.
D. fí. N., vecino d e    hab itan te  en la calle d e    n ú 

mero p is o    bien enterado del pliego de condicionesespeciales, facultativas y económicas que deberá regir en la contrata del sum inistro  de conductores y caballos para el rie go con carricubas de ios caminos, paseos y calles correspon
dientes al in terio r de esta ciudad, y enterado asimismo del presupuesto correspondiente, se compromete á efectuar dicho sum inistro, con arreglo á lo prescrito en dichos documentes, 
por la cantidad de ..... (aquí la cantidad en letra  y  pggetas).

(Fecha y  firma del proponente.)

p r e s u p u e s t o

Cuadro de precios de jornales que regirán en esta contrata.

? ! P C Í Od 1 jornal or- 
CONCEPTOS dinaio.

Pesetas.

Por un caballo para carricubas de riego, con su conductor correspondiente, ocupados durante una jornada o rd in aria ...........................................  6‘70

OBSERVACIONES
1.a En el precio anterior se supone que el sum inistro de« caballo y  conductor se efectúe por el contratista, con sujeción al adjunto pliego de condiciones.2.a Dicho precio se entenderá ser el de contrata, y representa la cantidad que, con la rebaja proporcional á la obteni: da en la subasta, hnbrá de pagarse al contratista por cadí caballo con su conductor que presten servicio durante um  ; jornada ordinaria.

Presupuesto de contrata del suministro, durante el período de do i •años, de conductores y caballos para el riego con carricubas dt los caminos, paseos y calles correspondientes al interior de este ■ciudad.

Preciodel jornal or- Importe.CONCEPTOS diñado. _
Pesetas. Pesetas.

Por 10.000 jórcales ordinarios de ca-- bailo para carricubas de riego, con 
su conductor correspondiente, que se calcula deberán aproximadamente invertirse en el período de dos años, siendo sum inistrados con sujeción al adjunto pliego de condiciones......................... ............................  0<70* 67.000

Importe total del presupuesto de contrata. . .  - 67.000

> Asciende el importe del presupuesto de contrata a ' Ja cantidad de 67.000 pesetas.
Barcelona 30 de Mayo de 1896.=E1 Ingeniero Jefe dev lidad y Conducciones, P. A., P. García Faria.
Barcelona 18 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde constitu 'do- nal, Juan  Coll y Pujol.

lyuntam iento couslRucíona! de M¡ei»es.
Esta Corporación, en sesión de 7 de Julio, acordó sacar á subasta publica las obras para la construcción de la carretera  m unicipal desde Figaredo á la Iglesia de Turón, ñor su presupuesto de contrata de 136.115^94 pesetas.
El acto del remate tendrá lugar el día 26 de Octubre próximo, a las dos de la tarde, en Madrid, en el local que ocupa la 

Dirección general de A dm inistración local, ante el funcionario que para el objeto designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Mieres, en el salón de sesiones del Ilustrí- snno A yuntam iento, ante el Alcalde ó del Teniente Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado por el Ayuntam iento, con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas y pliegos de condiciones facultativas y económicas del nro- yecto. 1

Para tom ar parte en la subasta es necesario hacer un  depósito provisional por la cantidad de 6.805*80 pesetas, pu - diendo los licitadores constituirlo en la Depositaría de la Corporación contratante, en la Caja general de Depósitos en Madrid o en cualquiera de sus sucursales.
El presupuesto, planos, pliegos de condiciones y demás documentos se hallan en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público.
En el caso de que resulten dos o m s proposiciones iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licitación, siendo la primera mejora, por lo menos, de 500 pesetas, Ajue- dando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bnjen de 100 pesetas, y si ninguno mejorase su oferta, se adjudicará el remate al autor de la proposición que tenga n ú mero de orden más bajo.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañando á ellas la carta de pago que acredite haber 

constituido el depósito pr ovisional y la* cédula personal del Imitador, y habrán de ser redactadas en papel sellado de la clase 12.a y con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acompaña, enterado de los anuncios insertos en la Gaceta de Ma  ̂
drid y Boletín oñeial de Oviedo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la contratación en pública subasta 
de las obras para construcción de la carretera m unicipal de Figaredo á la Iglesia de Turón (Mieres), se compromete á to
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estric ta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e  pesetas (en letra).

* (Fecha y firma.)
Mieres 10 de Agosto de 1897.—El Alcalde, Manuel Gutiérrez .= P . A. del A., el Secretario, Ramón Cuesta.

Condiciones particulares que, además délas facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreto dé 11 de Junio de 1886 , han de regir en la contrata de las obras de construcción de la carretera municipal de Figaredo á la Iglesia de Turón.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura pública dentro del térm ino de quince 

días, contados desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva del remate y previo el pago de los derechos de inserción deí anuncio de subasta de la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, derechos reales y  demás gastos.

2.a Antes del otorgamiento d é la  escritura deberá el re-
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matante consignar como fianza definitiva en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de Oviedo, en metálica ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo de cotización, la cantidad 
importe del 10 por 100 en que le hubiese sido adjudicado el 
remate.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y se, justifique 
el pag ¡ de la contribución industrial correspondiente,, y de

■ los daños y ‘perjuicios, si los hubiese.
4.a Se dará prin cip io  á la s obras dentro de los quince 

dias sig u ien tes al del otorgamiento de la escritura, y  deberán 
q u e d a d terminadas en el plazo de tres añ os. Las que se ejecu
ten  en cada año serán en la  proporción necesaria á consumir 
la can tid ad  c o n sig n a d a  en el presupuesto de aquel ejercicio 
e c o n ó m i’O.

5.a El contratista podrá, sin embargo, desarrollar los tra
bajos en mayor escala que 1) necesaria p-ra consumir el eré-, 
dito consignado en cada año para las obras; entendiéndose 
que este exceso no será pagado hasta que el Ayuntamiento 
haya volado los recursos necesarios en sus presupuestos y 
éstos se hallen aprobados, si loen se le abonará el 6 por 100 
de interés de demora desde qut las liquidaciones de obras 
sean aprobadas por el A y unta mi i  nt o.

6.a St acreditará mensualmente al contratista el importe 
dt las obras ejecutadas con arreglo a lo que resulte délas 
certificaciones que expedirá el facultativo encargado de las 
del Municipio, y &u abono se liara en metálico por la Deposi
taría del Ayuntamiento,.

7.a Los gastos del replanteo y liquidación serán de cuen
ta del rematante.

8.a El contratista quedara sometido a la jurisdicción de 
los Tribunales de la Corpnraei<n contratante, y ambas par
tes se sujitaran a las prescripciones del Beal dicreto de 4 de 
Enero de 1883 y demas disposiciones con el relacionadas en 
cuanto no i sí t previsto en el presente pliego de condiciones 
particulares.

Mi eres 10 de Agosto de 1897,.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A n  dieue ia s  gira win ei sil es*

ALIGAM E
D. Silvino Alvarez de la T cesura, Vicesecretario de la 

Audiencia provincial de Alicante,
Por briL presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 

por la Sección segunda de esta Audiencia, se cita, llama y 
temploza á Josefa Romero Cortés, de. veinticinco anos de 
edad, soltera, lavandera ó prostituta natural de Albacete, 
hija de Felipe y Encarnación, no sabe leer ni escribir, y no 
ha sido procesada, color del rostro sano, pelo castaño, cejas 
i l  pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, y cuyo do
micilio y paradero actual se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante esta Audiencia a responder de los cargos 
que le remitan en la eau&a que en unión de otros se la sigue 
por robo. ^

A l prnpiu tiempo se ruega y encarga, tanto a las Autori
dades civiles como militares, procedan, á la busca y captura 
y remisión á. las cárceles de esta ciudad, y con las segurida
des debidas, de la referida Josefa Romero, á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Alicante á 2 de Septiembre de 1897.=Sil vino A l
varez. J—6454

MADRID'
La Sección primera de la Sala de vacaciones de esta Au- 

diencia, por su proveído fecha 25 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Graciano Ordoñez Vigil y otro, sobre atentado, se ha 
servido señalar el día 5 de Octubre y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. Faustino Suárez Noriega, que se 
ignora su domicilio, como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia iSalesasi, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, por mí 
compañero Luis González de la Quintana, Francisco Sánchez 
Sola,. J—6649

La Sección prrimera de la Sala de vacaciones de esta Au
diencia, por su proveído fecha 30 de Agosto, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Mariano Martín Hermana, sobre lesiones, se ha ser
vido señalar el día 18 de Octubre, y hora de las doce y medía 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Joaquín Pliego López, que se ignora su do
micilio. como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, por mí 
compañero Luis González de la Quintana, Francisco Sánchez 
Sola. J—6650

La Sección primera de la Sala de vacaciones de esta Au
diencia, por su proveído fecha 30 de Agosto, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Oon- 
greso contra Mariano Martín Herranz, sobre lesiones, se ha 
servido señalar el día 18 de Octubre, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á la testigo María Castel Belotro, que se ignora 
su domicilio, como lo verifico por medio de 1a presente, al 
objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Sales0 s); haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Bala, por mi 
compañero D. Luis González de la Quintana, Francisco Sán* 
chez Sola. J—6649 bis

la  Se JO ion primera do la Sala di vacaciones' de esta 
Audiencia, por su provtido fí clin 30 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Con-' 

] greso contra Marta no Martín Heriianz, sobrt lesiones, se ha 
servido señalar tí día 18 de Octubre, y hora de las doce y me
dia de su Urde, para dar comienzo a "las sesionas del juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tienjpo ha dis
puesto se cite al testigo Antonio*Fernández Pérez, que se ig
nora su domicilio, como Jo virítico por medio de Ja presente 
al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación  
que tiene de concurrir a este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á, 50 pesetas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, por m i 
compañero D. Luis González de la Quintana, Francisco Sán
chez Sola. J—6650 bi s.

Juzgados militares*
ALMERÍA

D. Daniel Fernández Delgado y Morales, Capitán de In
fantería con destino en la zona de reclutamiento de Almería, 
número 9, y Juez instructor en el expediente contra el reclu
ta Ventura Escobar Sánchez, con licencia ilimitada, del se
gundo regimiento montado de Artillería de campaña, proce
dente del sorteo de 1896 de esta zona y alistamiento de 
Adra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Adra, hijo de Nicolás y de Amalia, 
avecindado en Orán, de estado soltero, que nació el día 9 de 
Noviembre de 1875, de edad veintiún años, un mes y vein
tiún días en l.°de Abril de 1896, de oficio barbero, y señas 
particulares las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, 
frente regular y aire y producción buenas, su estatura es de 
un metro 716 milímetros, y no sabe leer ni escribir, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad, 
y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo marcado será declarado rebelde, parándo- 
e el perjuicio á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico, exhorto y requiero para que por cuantos medios estén 
á su alcance practiquen diligencias encaminadas á la busca 
y captura del individuo de referencia, y en caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Almería 4 de Septiembre de 1897. =  Daniel Fernández 
Delgado. , 3219—M

BARCELONA
D. Alvaro Arias de la Torre, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado de este regimiento por 
falta de incorporación á las filas después de terminar la li
cencia que por enfermo trajo de Cuba por cuatro meses, por 
la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mata Marita, 
cuyo domicilio se ignora, y cuya residencia (según el Jefe 
del Depósito de Embarque de Cádiz), es esta capital, para que 
se presente en esté Juzgado de instrucción (cuarteles de Jai
me I), para la práctica de una diligencia de justicia.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1897.—Alvaro 
Arias. 3220—M

BILBAO
D. Enrique Veiga Fernández, primer Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, 
Juez instructor.

Habiéndose ausentado de su pueblo el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento Manuel 
Sebastián Alonso, nijo de José y de Joaquina, natural de 
Barcia de Mesa, Ayuntamiento de Covelo, provincia de Pon
tevedra, avecindado en Barcia de Mesa, Juzgado de primera 
instancia.de Cañiza, provincia de Pontevedra, distrito mili
tar de la octava región, nació en 2 de Marzo de 1877, de ofi
cio labrador, ed d cuando empezó á servir diez y nueve años, 
un mes y once días, su estado soltero, sus señas se ignoran 
por no constar en la primera subdirección de su filiación, 
fué filiado como quinto para el reemplazo de 1896, tuvo en
trada en Caja el día 7 de Febrero de 1897, á quien de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento estoy sumariando por no 
haberse incorporado á banderas; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción, se presente en el cuartel de 
San Francisco de esta villa, que ocupa el regimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, al repetido cuartel á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de 1897.=Enrique Vei- 
■ga.==Manuel Raba. 3221—M

JAEN
D. Antonio Montábez López, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Jaén, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que instruyo contra el recluta del reemplazo de 1896, del 
cupo de Ubeda, José Raya Sáez pov su falta de concentración 
á dicha zona eí 29 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Raya Sáez, natural de Baena, hijo de José y de 
Gregoria, de edad veinte año's, once meses y tres días, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oñcial de esta provi ncia, comparezca en las oficinas 
de esta zona para responder á los cargos que le resultaba por 
su falta de incorporacióri á filas; bajo apercibimiento rúe que 
si en dicho plazo no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo r^ego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y en nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á eu alcance pro
cedan á la busca y captura del referido individuo 5 y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.Dada, en Jaén á 4 de Septiembre de 1897.=Antonio Mon
tábez, 3222—M

MÁLAGA
D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 

clase, Jefe fiel Detall de la Comandancia de Marina de Má
laga y Juez instructor de los expedientes de prófugos.

Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de veinte días, desde la inserción del presente edicto en 
los Boletines oficiales fie Córdoba y Málaga y G a c e t a  d e  M a 
d r id , al inscrito disponible de este trozo y brigada Luis Rol
dan Marisca], hijo de Esteban y de Josefa, natural de Doña 
Mencía (Córdoba), vecino de Málaga, de veinte años de edad, 
soltero y marinero, se presente á la brevedad posible en este 
Juzgado ó en los buques de la Armada nacional para pasar á 
campaña; teniendo entendido que de no verificarlo en el tér
mino y sitios prefijados se le declarará prófugo en rebeldía, 
causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Málaga 13 de Septiembre de 1897.='Joaquín Cortés.
3224—M

MANRESA ,
D. Vitoriano Redondo Criado, Capitán de' Infantería de 1® 

zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y  Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado Jaime Roura 
Soler, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Roura Soler, hijo de Pedro y de Francisca, natu
ral de San Martín, parroquia de Arnanias, avecindado en 
Llosas, Juzgado de primera instancia de Puígcerdá, provincia 
de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació en 30 de 
Diciembre de 1877, de oficio jornalero, edad diez y nueve 
años, tres meses y dos días, religión Católica Apostólica Ro
mana, estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, cejaba! 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente,, boca regu
lar, color sano, su frente regular, su aire bueno, su produce 
ción buena, su estatura un metro 605 milímetros, señas par
ticulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para- 
que en el período de tiempo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 29 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en? el 
plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto4 y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este* 
Juzgado militar, sito en esta casa cuartel, plaza del Hospital, 
número 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Septiembre de 1897.= V .° B.°i=El 
Juez instructor, Yictoriano Redondo.=José Torrabadella.

3223-M
MARÍN

D. Félix González Castañeda, Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación del acorazado Vizcaya, y Juez instructor 
de la sumaria que se sigue por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero fogonero de segunda clase de esta dotación José 
San Leandro Incógnito, de oficio herrero, y cuyas señas par
ticulares son: pelo negro, ojos negros, barba poblada, estatu
ra baja, color moreno, nariz regular, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este buque, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
mencionada sumaria; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
tenga lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas

Dada en Marín á bordo del acorazado Vizcaya á 4 de Sep
tiembre de 1897.=Félix González. =Ildefonso Rodríguez.

3213—M
OVIEDO

D. Rodrigo del Peso y Coll, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado procedente del Ejército de Cuba Cándi
do Boto Arias, que á su desembarco en la Península fijó su 
residencia en el Coto, Mun cipio de Quirós, en la provincia 
de Oviedo, en uso de licencia de cuatro meses que le fueron 
concedidos como regresado de Cuba por enfermo, é ignorán
dose en la actualidad su paradero á pesar de las diligencias 
practicadas.
. Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in

dividuo para que en el preciso tiempo de . diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ; 
M a d r id  y en el Boletín oficial de la frovincia de Oviedo, com
parezca en el cuartel de Santa Clara de esta plaza de Oviedo* 
para responder á los cargos que contra él resultan; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de-v 
clarado, rebelde, parándole lo que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requier^ 
á todas las Autoridades civiles y militares para que prac l i 
quen activas diligencias en busca del cit do Cándido F,*oto 
Arias, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre al 
cuartel de esta plaza.

Oviedo 6 de Septiembre de 1897.=Rodrigo del Peso y Coll.
3215 _ m

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Fúster y Fernández Cortés, TenienQe de navio 

de la Armada, Juez instructor de la Comandanci .a de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
individuo Miguel Perelló Sastre, alias Marti na. de treinta y 
un años, casado, natural y vecino de Santañ.y (Baleares), cu
yas señas personales son las siguientes: estatura regular,' ojos 
pardos un poco enfermos, cejas y pelo castaños, frente, nariz 
y boca regulares, color sano, tripulante, que fué del falucho 
San Buenaventura, folio 172 de esta mat ricula, á fin de que, y 
en el t rmino de treinta días, contado^ desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca JVnte este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan, en sumaria que se le si
gue por denuncia de ejercer contrabando; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía y  pararle los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, p^ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y ca;so de ser habido
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lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Septiembre de 1897.= 
El Juez instructor, Manuel Fúster.=Por mandado de S. S., 
José María Vives, Secretario. 3216—M

SEVILLA
Lb Adolfo Gallegos Alfaro, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento de Infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el sol
dado de la segunda compañía del mencionado batallón y re
gimiento, Gaspar César Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, hijo de Gaspar y de Josefa, natural de Viator, provincia 
de Almería, avecindado en Viator, de veinte años de edad, de 
oficio jornalero, para que en término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Almería, comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que por deserción le instruyo, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar comarreglo al Código de Justi
cia militar.

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1897.=Adolfo Ga
llegos. 3217—M

TOLEDO
D. Juan de Illana y Sánchez de Vargas, primer Teniente, 

Juez instructor del Colegio de María Cristina para huérfa
nos de la Infantería, y del expediente seguido de orden del se
ñor Coronel contra el soldado Plácido Pérez Gutiérrez, por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Plácido Pérez Gutiérrez, natural de Villada, provincia 
de Palencia, hijo de Ramón y de Vicenta, soltero, de edad 
veintidós añ©s, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, buena producción, señas particulares 
ningula, de un metro 740 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las 
oficinas del Colegio de María Cristina para huérfanos de la 
Infantería, establecido en Toledo, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr, Coronel del referido Centro se le sigue con mo
tivo de haber desertado en la noche del 1.° del actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Plácido Pérez Gutiérrez, y 
en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al Colegio de María Cristina, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Toledo 14 de Septiembre de 1897.=Juan de Illana.
3225 -  M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por ac
tuación de D. Salvador Pérez, se instruye caus í por el delito 
de disparo de arma de fuego contra Tomás Santana Lillo, de 
veintidós años, hijo de José y María, natural de San Vicente, 
vecino de Alicante, albañil, con instrucción, y á virtud de 
carta orden de la Audiencia de ésL provincia he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que se llama y cita al 
mencionado procesado para que se presente ante dicho Tri
bunal en el término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, el 
de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Alicante á 3 de Septiembre de 1897. =Federico de 
Castro Ledesma.=Por su mandado, Enrique Pérez.

J—6455
ALMAZÁN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido.

Por el presente tercer edicto bago saber que habiendo ce
sado D. Julián Lozano del Castillo en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad interino de este partido, y al 
objeto de que pueda reintegrarse del depósito que en concep
to de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación, para que en el tér
mino de un semestre, que empezó á contarse desde el 27 de 
Mayo último, en cuya fecha se insertó el primero en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , le presente ante este Juzgado, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Almazán á 4 de Septiembre de 1897.=Matías Mo
lina. = P or su mandado, Martín Santa María. J—6456

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Juan Pujol y Carlos Rané, 
v cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.),7Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados Juan Pujol Estargués y 
Carlos Rané Rodríguez, de treinta y cuatro y veintiocho años 
de edad respectivamente, casados y de esta vecindad.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1897.=Mariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrero, habili
tado. J—6457

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falso testimonio contra Vicente Peso

| Vil adrosa y Enrique" Arla Pellfort, de veintinueve anos o.C- J 
i solteros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, |

llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de 
que si dejan de verificarlo les parará perjuicio y serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Iu Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1897. =M arianoPas
cual Español.— El Escribano, Eduardo Pérez Cabrero, habili
tado. J—6458

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Figuer Sagrera, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido deque si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Figuer Sagrera, de trein
ta y cuatro años, casado, jornalero, natural de Burriana y 
vecino de esta capital.

Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1897.=Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabreros, habi
litado. J—6459

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden dimanante de la causa criminal sobre estafa contra 
Ramón Masó Güell, de treinta y un años, casado, del comer
cio, natural de Ay ora, hijo de Joaquín y de Carmen, que 
habitó en la calle Fernando VII, núm. 16, piso segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Ramón Masó Güell.

33ada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.—El Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Ernesto Freixa, habilitado. J—6460

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que D. Ricardo de Arrigorriaga y Castaños, 

de diez y siete anos de edad, hijo de D. José y de Doña Inda- 
lecia, falleció en esta villa ab intestato, el 22 de Marzo de 1880, 
habiéndose presentado á reclamar la herencia de los bienes 
de infanzonado del mismo, su hermana Doña Cleta de Arri
gorriaga y Castaños, y en su virtud se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á expresados bienes, para 
que en el término de treinta días comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado.

Dado en Bilbao á 24 de Agosto de 1897.=Miguel Bobadi
lla, =A nte mí, P. H., Licenciado Cipriano del Río.

X—480

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Casta
ños, que fué vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel 
del partido, con el fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa sobre lesiones á Gervasio Cámara; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Castaños, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Septiembre de 1897.=Miguel Boba
dilla.=Ante mí, P. H., Licenciado Cipriano del Río.

J—6461
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alonso Piña Vázquez, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruy por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición, 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 2 de Septiembre de I897.=Rafael Bethen
court.=Por mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José L;uis 
Monte.

Señas y circunstancias.
Hijo de Andrés y de Rufina, natural y vecino de Gaucín, 

calle Alta, casado con Ana Díaz, de veintinueve años de edad, 
jornalero y sin instrucción. J—6462

CIUDAD RODRIGO
D. Jesús Méndez Risueño, Juez municipal de esta ciudad,

* y accidentalmente del de instrucción de la misma y su par
tido por indisposición del propietario.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ge cita, llama y emplaza á los procesados José Ramos Gar
epa, üO diez y nueve años de edad, hijo de José y María, na- 
tura? de Adra, partido de Berja, en la provincia de Almería, 
y Rafatd López Mateos, de veinte años, hijo de Laureano y 
María, am'^os solteros, jornaleros y domiciliados en Peñapar- 
da, de este p á lid o , y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del ¿"Ormino diez días, siguientes á la inserción 
de ésta en el Boletín oñcial de la provincia y ,G a c e t a  d e  H a 
b e d  , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infras
crito para ampliarles .sus declaraciones á los particulares 
acordados por la Audiencia provincial, á instancia del Mi
nisterio fiscal, en la causa que de oficio se sigue contra di
chos sujetos por el delito de lesiones á su convecino Ambro
sio Guerrero Aldehuelo; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente del Reino (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares y agenten que con stituyen la 
policía judicial para que practiquen activas gest iones para 
la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Ciudad^ Rodrigo á 3 de Septiembre de 1897.= 
Luis Méndez Risueño.=E1 Escribano, Antonio Alvar ez.

J—6-432
COGOLLUDO

D. Higinio Mínguez Esteban, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de instructor del partida por hallarse el propie
tario usando de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio" 
Silva León, de treinta y cinco años, empleado cesante, veci
no de Madrid, que residió en la calle de las Virtudes, núme
ro 15, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por lesiones al mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cogolludo á,3 de Septiembre de 1897.=Higinio 
Mínguez.=Por su mandado, Mariano de Frías.

J—6463
CORCUBIÓN

D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y busco al 
procesado Luis Eusebio de Jesús, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Eusebio y Teresa, soltero, aserrador, natural 
del pueblo de Barreiros, Concejo y partido de Leiria, en el 
reino de Portugal, domiciliado en la parroquia de Frige, en 
este partido, y en la actualidad ausente en ignorado parade
ro, para que dentro del término de quince días, contados 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la s in audiencia 
de este Juzgado, establecido en la casa núm. 35 de la calle 
del Recreo de este pueblo, al objeto de responder á los cargos 
que lejesultan contra aquél en el sumario núm. 46 del ac
tual año, que se le sigue al mismo y otros sobre el delito de 
lesiones inferidas á Andrés Canosa García, alias G-pio, del 
pueblo de Ozón; pues así lo acordé por providencia de hoy; 
previniéndole que si dejase de concurrir se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Corcubión á 1.° de Septiembre de 1897.=Justo 
Villanueva.=De su orden, Manuel Pecamán, por Trillo.

J—6433
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca 
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Luque 
Fernandez,- de treinta y nueve años de edad, hijo de José y de 
Araceli, casado con Dolores León García, natural y vecino de 
Cuevas de San Marcos, jornalero, de estatura regular, color 
del rostro moreno, pelo entrecano, barba poblada y afeitada, 
ojos pardos, para que en el término de diez di s, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por contrabando.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 31 de Agosto de 1897.=A. Alonso So
lano.=E1 actuario, Teodomiro Fernández. J—6464

GRANADA—CAMPILLO
'D . Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al procesado Francisco Muñoz R o
dríguez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y  
de María, y de edad de diez años, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre hurto; pues de no hacerlo le'pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde-.

A la vez se interesa la busca y averiguación del actual pa
radero del referido procesado Francisco Muñoz Rodríguez, 
poniéndose en conocimiento del Juzgado cualquier disto que 
sobre ello se adquiera.

Dada en Granada á 30 de Agosto de 18$A=Mariano Uon* 
so y Castillo.=Por mandado de S. S., José Granuo

J -6131
JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel de 
esta capital, mediante haber decretado su prisién provi
sional en causa que se le sigué sobre hurto; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
1 el de Su Augusta 'Madre la Reina. Regente (Q. I). G.), exhorto 
a y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces
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de Instrucción, Autoridades» tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan d ía  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á raí 
disposición en clase de preso en dicha cárcel; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Septiembre de 1897,=Francisco Ro
dríguez Ladrón de Guevara. = P o r  su mandado» Casimiro 
Carrasco. Procesado*

José, Masía Castro Mairén, de enmanta y sus nuos de 
edad, luje de Manuel y de María del Carmen» casado coa 
Marta González, de oficio cochero» natural de Estepa» vecino 
de Porcuna» de estatura baja» pelo y cejas negros, bigote ídem» 
barba -sin afeitar, color moreno, cuyo actual paradero se 
ignora, y viste chaleco y chaqueta de color oscuro, pantalón 
de ¡pana, botas blancas y sombrero hongo de color plomo.

¿ u J—6435
JARAND ILLA

. Tt?. Alborto Fe mande/ y Galan, Jura de instrucción de 
es ta  villa y su  pe r t ido.Por la pra sen t í  cito, Lamo v impla/o á Segunda de la 
L a s t ra  vecina ue NaraiLaoral di la M atu^y  cuyo paradero se 
ignora ,  pera q¡ui en el te rm ino  dú dro/ días, ^contados desde 
«el s ig u a  rite a l  a i  quero-da se inserte en lu CU c e t a  de Ma- 

n r  i Jh 'cftK  (ñ/roV ck esta provincia, comparre a en la 
al de nidiei tcia dj, rodé J u /g a d o  para que reconozca las ro- 

p  i (|i t  ten ra el cada rar dt su lujo Enrique García de la Las- 
tr v 1 1 tcer la el sum ar io  que con motivo do la m uerte  de 
«¡ste me h a l lo  insirirronelo; apercibida que de asi no hacerlo  
Je para r  D perjuicio á que hubiere l u g a r , ^

Dad¡h v?i Jarran! i Un a 3 de Septiembre de 1897,.=Alberto 
l i .  Gahrai, =E 1  Escr roano, Simón Vivas, J—6465

JFRFZ FL  Ib  FRONTERA - S 'N  MIGUEL

D. Víi vi mil i a ro  Ouhnllexn infante  \ lía mi re?» Juez naiini- 
cipaL e informe a ins trucc ió n  del d is tr i to  de San Miguel de 
esta OrUdad.

Per Ja p r i s ^ r te  requisitoria y té rm ino  de veinte d ía s ,  con
tados desde el de su inserción tu  la G \CF'ra de M ydiüd, cito, 
llarro y * ni plazo a José Manuel Caviedes Peía 7, hijo de José 
y M ana \ntomn, n a tu ra l  de Euilobo» pa rt ido  ele San A icen- 
te <k 1 1 Barquera, vecino de esta ciudad» soltero, dependien
te cu comercio» de quince años de edad, pare que comparez
ca ainte la S a c ck n  segunda de la Audiencia provincial de 
CádD; nperefl Ido qm de no A ur if ica r lo  st le declarará  rebel
de y h parará el perjuicio a que hubiere luga r .

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
cid R1 iiiu KJ. D. ( h i, exhorto y requiero a todas las A u to r i 
dades civiles y militan  ̂ de la Nación procedan a la busca, 
captura. Je dicho sujeto y su conducción por t r an s i to  de jus
t ic ia  a la corcel Je rota ciudad, con las seguridades conve
nientes; asi lo tengo acordado en cum plim iento  a carta or
den dn la Sección segunda de dicho Tribunal ,  em anan te  del 
Tollo di la causa  seguida al Cavii des en este Juzgado por 
luir fu.

J e n ?  de la Rroiitt ra 28 de 4g» t de 1897.—Maximiliano 
Caballero Infante,=Fdua do Ballesteros. J—6436

JEREZ "DE LOS CABALLEROS
D. Jnli h i di las Iicras y Rebino» Juez de instrucción de 

«4 a  durlroi y mi partido.
Por Ja pregunte ru fu L i to r ia  se cita, l lam a v emplaza á los 

can din ñus ifi unas tres arrobas de t isc i que el día 
5 ilc May M iiiui'ii i 1l fueron ocupa el us n los ai m ío s  del Valle 
de,Santa \n a ,  Manuel Mcinlt/ Dihv v José Cubiche Sánchez, 
pa ra  que en el te rm ino  de veinte días, a co n ta r  de 1e la In-  
scnu'inji de Ja presente en la G a t e t a  de Madrid» comparezcan 
ante rob Lizgadu a prro íar  declaración y puedan  ser ofreci- 
cbiis mis acm i uns civil y penal en la causa que se ins t ruye ;  
npercihitndules que en otro raro les p a ra ra  el perjuic io qne h a y a  luga r .

J in d a  rn Je re/ de los Caballeros a I .11 de Septiembre de 
1897.=JuIihn de las Heras,—El Secretario, Franc isco  Cobos.

J—6466
LA  BISBAL

Ib Fidel Giroiti y Diez, Juez de in s t ru cc ió n  del pa r t ido  de 
L a  BisbaL

T’or la presente» y en v i r tu d  de lo por mí dispuesto  por 
auto rlt ayer en mérito s Je sum ario  sobre hom icidio contra, 
Folio N., de veintidós años Je  edad» de es ta tu ra  regular» pelo 
negro» «rojas al pelo, ojos pardos» barba cerrada, nariz r e g u 
lar» vestido con b lusa  de tela azul, t i ran do  a blanco por el 
uso» panta lón  de pana rayada,  color ace i tuna ,  gorra  de l a n a  

«color claro» el cual servía en «lase de pastor el día 26 del ac- 
’tunl en cima dt 1 cortan te  de Palamús Tomas Perp iña  Cosa- 
clemont» alias Buha, y r e fugó a raíz de! hecho ignorándose 
•su actual paradero, apellidos }T demas señas se cita l lam a y 
-emplaza a dicho procesado, a fin de que dentro  drd té rm in o  
Me ocho dmu, a contar desde el de la inserción de la p resen -  
de requisito! la en la G s g e t  v d f  .Madrid, comparezca de rejas  
ad en tro  en las cárceles de este partido  al objeto de recibirle 
indaga to r ia ;  hrjjo apercibimiento que de no comparecer será 
dpr larado rebelde y le p a ra ra  el pea"juicio que en derecho hu
biere: lu g a r ,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía  judie bol la busca y captura de dicho procesado y 
la conducción d f7 mismo á lis  cárceles de este psiriido, e-aso 
de ser habido.

Dada r,n L'i B id m l ü 30 de Agosto 4e 1897.=Fidel Gama- 
te. =  Por disposición de 8. 8., Francisco ,de B. Vieáns

J —6420-
L A  CAROLINA

B. Francisco PonMbet y fiareis, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción del partido.

 ̂ A todas las Autoridades así civiles como militares de la Na- 
«¿ron, hago saber que en este Juzgado y por ante Ja Secretaría 
■del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre hur
to /Jenabeherías á Josa y Joaquín Sánchez Martínez, que tuvo 
lugar la noche dol 14 de Agosto último en término de Navas 
de Flan Juan,, y en la que he acordado dirigirles la presente, 
por fu que, en . nombre de S. M. 3a Reina Regente (Q. D. G.), 
les exhorto y requiero, rogándoles se sírvan disponer la bus
ca Jo dichas caballerías, cuyas señas al final se expresarán, 
y capitarde los autores, que pondrán, caso de ser habidos, á 
mi disposición, agí como á las personas en cuyo poder se en
cuentren dichos removientes, sí no acreditan su adquisición, 
pues'en hacerlo así administrarán justicia., quedando á la re
ciproca en casos enólogos.

_ Bada en La Carolina á l.°  de Septiembre de 1897.=Lie en- 
ciaoo .Francisco Pousibet.=Por su mandado, Tícente Gil.

Señas de las caballerías del José.
' lina yegua cerrada, pequeña, pelo blanco, tuerta del ojo 
izquierdo.

Un mulo negro, marcado, de ocho años, el pelo de los pies 
Mancos» lucero» boeibl ruó

Otro mulo castaño» con ulo, mareado con un rodal como 
un duro» sin pelo en el 1 «. i izquierdo.

/etew tlv l Jo agu t %,
Un mulo castaño oscuro, de siete años, marcado, algo bo- 

c illanco.
Otro mulo turrado» castaño pardo, menos demarca, con 

un rodal quemado en el costillar izquierdo. J - 6437

LA  RAM BLA

D. Francisco N ú íh / de Armas y Saz, Licenciado en Juris
prudencia, Juc' municipal di esta villa é interino de ins
trucción de tsie partido por tnfermedad del propietario.

Por la prisentó ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación» fuerza di la Guard a civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, procedan á la busca de 
tres caballerías mayen s» tuyas sefms al final se expresarán, 
que tu la noche deí 99 ai 80 dt Agosto próximo pasado fue
ron sustraídas dt la finca llamada Plantonar de la Algaida, 
término Je dimití mayor, pertenecientes á Cipriano Romero 
Alcaide y Manuel Galán \rroyo, vecinos de aquella villa, 
por tres hombres desconocidos, uno de ellos como de cuaren
ta añoro grueso» mortno» con pantalón de paño claro, y caso 
de ser habidas las remitan n disp* sición de este Juzgado, con 
las personas m  cuyo poder si encontraren, si no acreditasen 
en el * cío mi lig iL im  adquisición, proeediéndose asimismo 
a la lu sci a Ci pfuru di re Aridos desconocidos, los que, caso 
de sro c“ cnLt“ados, se conduzcan con las seguridades conve
nientes r h c trcel de este partido á disposición de este refe
rido Juzgado.

Dada en La Rambla á 2 de Septiembre de 1897.=Francis- 
eo Núñez,=El actuario, Celestino Aguilar.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, cerrada, con lu marca, herrada en la 

nalga den Mía con un hierro.
Un mulo de un año, pelo negro, con una herida ó rozadu

ra en el pie derecho sin curar.
Y  otro mulo de dos años, castaño pardo, mediano, sin hie

rro, y con una herida en el codillo derecho sin curar.
J— 6438

LEÓN
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Gabriel García 

Novoa, natural y vecino de Salíagún, para que en el término 
de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en causa criminal por es
tafa que contra el mismo se instruye; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
htiya lugar.

"Se ruega, á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que tuviesen noticia del paradero del García Novoa 
procedan á la captura y detención de dicho sujeto, ponién
dole á disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en León á 3 de Septiembre de 1897.=Pedro Calvo y 
Camina.—Por su mandado, Andrés Peléez Yera.

J—6439
LORA. DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gutiérrez López, vecino de Sevilla, y cuyas 
demás circunstancias so ignoran, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín o acial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
calle Colón, mira. 13, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por hurto de un mulo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan cono
cimiento dtl domicilio o paradero actual del referido proce
sado, procedan á su captura dejándolo en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el referido sumario.

Dada en Lora del Río á 31 de Agosto de 1897.= D  ego Díaz 
Caro.=El Escribano Ricardo Poyes. J—6440

MADRID—AUDIENCIA

B, Bal dome ro Gulión y López, Juez de primera instancia 
y  de imtrucuíón del di trifo de la Audiencia de esta Corte. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Sánchez 
Palomar, fie veintitrés raros, soltero, del comercio, natural de 
Torralba, que habitó en la calle de Tarragona., núm. 10, porte
ría para que en el término do cinco días, contados desde el 
siguiente al en que e. ta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Pa
lacio do los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración en la causa que se le sigue por 
'estafe; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A I mismo trompo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des- 
CGnooea, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

 ̂Madrid 31 de Agosto de 1897. =  Baldomero Gulión.=E1 Es
cribana* licenciado Fulgencio Muzas. J—6375

MADRID -  HOSPICIO

Por teS presente, y  en virtud de diligencias que en este Juz
gada de pernera ínstasela de! distrito del Hospicio penden 
para cut pnmiento de un exhorto del de igual clase de la pro
vincia a o i otos ÍSur, con residencia en Fernmidína de Y igán 
¡Manila i, > e hace saber haber cesado I). José María Torres en 
el cargo de Registrador interino de la propiedad en la indi
cada provincia, y se cita á los que tengan que deducir algu
na reclamación sobre la d-evoiucíón de la ñu riza que en canti
dad do 317 pos os tenía prestada, pava que dentro del plazo de 
seis moses, contados desde ja publicación dol presente en la 
G a c e ta  de M a d r i d , la presenten ante el Juzgado exhortante; 
bajo aper cibimiento de que sí no lo verifican Ies pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 1897.=V.° B.°=iEl 
Sr. Juez, Euí/ebio Martín R u íz.=E l actuado, por mi compa
ñero señor de Antónío, Federico Ca macha y  Jinv m z .

j - m n
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del edstrito del Hospital cíe 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lm t u 1 1 osa? 
cuyas demás circunstancias y paradero se igno que
en el término de diez días, contados desde el 1 • en
que esta requisitoria se inserte en la G aciti  i u d ,
comparezca en mi sala audiencia, sita en el 1 i los
Juzgados, calle del General Castaños, con el oh i 1 ,ion- 
der á los cargos que le resultan en la causa <  ̂ igue-
por contrabando de tabaco; apercibido que d‘j - i irlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio m .« fiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan  -i ro; disposD 
ción en este Juzgado.

Madrid 3 de Septiembre de I897.=Vicente Rodriguex Val- 
dés.=E l Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.j  — 6Á-4I

D. Vicente Rodríguez Yaldés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio R/Jienas 
Rubio, alias r 1 Alcalá, natural de Alcalá de Horro,re;?, hijo de 
Antonio y de Ignacia, vecino de esta Corte, de veinticuatro 
años, soltero, jornalero, cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  
M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita, en el FeL.ció 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
ser reducido á prisión provisional, según lo a •= cordado en la- 
causa que contra el mismo se instruye por atentado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo trompo ruego y encargo’á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y viste traje de americana oscura, alpar
gatas y gorra, y en el caso de ser habido lo p o n ga n  á m i  dis
posición en este Juzgado.

Madrid 3 de Septiembre de 1897.=Vicente Rodríguez Val
dés. = E l  Escribano, Francisco Cabrero de Frutos .J -  6412

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada, por el 
Juzgado de la Inclusa de esta Corte con fecha Jó de los co
rrientes, se anuncia el fallecimiento intestado de «Joña Josefa 
Rodríguez y Fernández, natural que fué de esta Cort e, viuda,, 
de treinta y cinco años de edad, modista, con dom icilio  en la  
pLza de Santo Domingo, núm. 5, cuarto tercera úlle-
ció en el Instituto de terapéutica operatoria del D nubio' 
el día 21 de Octubre del pasado año, y se llama 1 uo se-
crean con derecho á dicha herencia para que cora i en
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta día: « dos
desde la publicación de este edicto.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=V .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez O ller.=Ante mí, P, II., Apoli
nar Lasso de la Vega. 351 —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de i n rara noción del 
distrito de la Inclusa, D. Luis Rodríguez de Llora- dictada en 
el sumario seguido por lesiones á María Ferironcero que ha 
vivido en el Arroyo de Embajadores, núm. 11, por ei presente 
se cita y llama á dicha María, para que en el término de cin
co días, contados desde la inserción del presen te. roí la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Bario de Avisos, comparezca en este Juzga
do de la Inclusa á prestar declaración en dicha c- irara; aper
cibiéndola de que sí no lo verifica le parará el pnroiieu) que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Septiembre de 1897.= ro° B.°=E1 
Sr. Juez, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, P. l i., Apo
linar Lasso de la Vega. Í--- CI43

MADRID—LA T IN A

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de. 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte,

Por la presenté cito, llamo y emplazo á Ramón Múntoya 
Escudero, alias El Gitano, natural de Sigüenza (Guadalaja- 
ra), hijo de Antonio y Juana, de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, que ha vivido en la calle del Ventorrillo, 8, prin
cipal, núm. 19, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria so inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] Castraros, con 
el objeto de notificarle el auto de prisión dictado contra él 
por la Superioridad en la causa que se le seguía an ..ro(} Juz
gado por lesiones; apercibido que de no verificarlo í roí decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera- bramr.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las \ ni crida
dos, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cujas señas per son. a les son: 
estatura más bien baja, pelo y ojos negros, nariz regular, co
lor del rostro sano, y viste traje de paño color ciar en mal 
uso, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 2 de Septiembre de 1897.= J . Carlos y A lix .= E I  
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J- 6444

M ADRID—PALACIO

El Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, y en la demanda ordinaria promovida por el Pro
curador D. Pedro Mariano Palacios, á nombre de Doña Joa
quina Gómez y Gómez, contra D. Ramón García Ezquerra, 
sobre pago de pesetas, importe de varios títulos vendidos por 
este último, ha dictado la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz García Hita. Madrid 30 de 
Agosto de 1897.—Por presentado y por acusada la .rebeldía á 
D. Ramón García Ezquerra, llévese á efecto un í-rogundo em
plazamiento en la forma que determina el art. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, señalando á dicho Sr. García Ezque
rra el término de cinco días para que comparezca. Lo manda 
y firma S. S.==Doy fe .=E . Ruiz García Hita.—---Ante mí, Do--, 
mingo Vázquez y Mon.»

 ̂Y  para que tenga lugar el emplazamiento acordado en la 
misma á D. Ramón García Ezquerra, mediante /morar su 
actual domicilio, se expide el presente, liacién rol - rober que 
de no comparecer en el término señalado contorna-u) los au
tos en su rebeldía, parándole el perjuicio cons’g 1' utj.

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.= V .°  B.°-- Eduardo Ruiz 
ja rc ia  H ita .=E l actuario, Domingo Vázquez v h u

' * 304—P '
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MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia e instrucción del distrito  de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 
delito de contrabando, se cita á D. Rafael Carvajal, emplea
do que fué en la Compañía A rrendataria de Tabacos, para 
que comparezca en su sala audiencia', sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino 
de diez dím, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere m ic  en los periódicos, con objeto de que preste de
c la rad , 1 o apercibim iento de ser declarado m curso en la 
m ulta . oO pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adrq u t otras determinaciones á iin de obligarle á efec
tu a r  * " » e» mparecencia.

Mad m o de Agosto de 1897,=V»° B .°=José Alberni y 
M artínez .= E l Escribano, Felipe González Bernabé.

J —6445
MAHÓN

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia o ( U ciudad y de su partido en providencia del día 
de hoy, « ■ o \ á instancia de Francisco Manent y Q uintana 
en los h w  juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos para que se declare que la consorte de Diego M anent y 
Pons se llama.Isabel Q uintana y Coll, y que en su v irtud  de
ben rectificarse los asientos del Registro de la propiedad de 
este partido, tomo XX, folio 198, finca núm . 160, y tomo XX, 
folio 202, libro 21, del A yuntam iento de esta ciudad, finca 
número 41, inscripción octava, sustituyendo el nombre de 
Isabel Q mi a na y Pons, que aparece en el primero com prado
ra , y en el o h  o como usufructuaria , por el de Isabel Q uintana 
y  Coll, emplazo por medio de la presente á las personas in 
ciertas ó desconocidas que se crean con derecho para oponer
se á dichas rectificaciones, para que dentro del térm ino im 
prorrogable de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado, personándose en forma en dichos autos; con la p re
vención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á 
que hubiera lugar en derecho.

Dada en Mahón á 30 de Agosto de 1897.=Licenciado Juan  
Tremol. 352—P

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez m unicipal 

suplente del distrito de la Alameda é interino del de in stru c
ción del mismo.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por una sola vez y térm ino de diez días al procesado 
A ntoiih  Vyuilar Huéscar, de esta vecindad, hijo de José y 
de Mar i d quince años de edad, cuyo actual paradero se 
ig rom , i r que dentro de dicho térm ino, contado desde la 
inseimo 1 la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
;y G ve r  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz
gado - l i  p lanta baja del edificio de San A gustín, calle 
del m jmbre, al objeto de oir una notificación en la
«caus i,i le sigue sobre hurto ; prevenido que de no hacer
lo  le l *1 perjuicio que haya lugar.

Y • > o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des v 1 mtes de policía judicial procedan á la busca y
capí , , dio sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en
la c ' u x m ea á disposición de este Juzgado.

D u 1 ciudad de M álaga á 24 de Agosto de 1897.= 
Fed íi ' * d le r.= E l Secretario, Rafael W item berg Solano.

J —6377

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez m unicipal 
suplente del distrito  de la Alameda d© esta ciudad é interino 
del de instrucción del mismo.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por una sola vez y térm ino de diez jlía s  al procesado 
Joaquín Muñoz García, de tre in ta  y tres años de edad, casa
ndo, natural de Lucena, hijo de Juan  y de M aría, de esta ve- 
'-cind d, jornalero, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
<de dicho térm ino, contado desde la inserción de la presente 
<en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
'comparezca en la cárcel pública á disposición de este Juzga
do para responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
se le sigue sobre resistencia á un agente de la Autoridad; 
prevenido que de no hacerlo le parará  el perju icio  que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Joaquín Muñoz García, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Malaga á 24 de Agosto de 1897.=Federico F reu 
ller. =  El Secretario, Rafael W item berg Solano.

J  — 6378

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la Alameda, dictada con esta, fecha, se cita á Lo
renzo Romero Rebollo y José López Castillo ó sus herederos, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca]} en este Juzgado, sito 
en el edificio de San A gustín , calle del mismo nombre, con 
objeto de oir una notificación acordada en el expediente de 
exacción de costas en que fué condenado José Hidalgo Casti
llo en causa seguida sobre lesiones; prevenidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 26 de Agosto de 1897.= E1 Secretario, Rafael W i
tem berg Solano. J —6422

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez m unicipal suplente, interino de instrucción del dis
tr ito  de la Alameda de esta ciudad, en la causa seguida sobre 
lesiones de Antonia González López, se cita á  dicha lesionada 
pam  que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á  
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la p lan ta baja del edificio 
ex convento de San A gustín, calle del propio nombre, al efec
to de recibirle declaración en dicha causa y hacerle saber el 
derecho que le asiste para m ostrarse parte en ella, y  ̂renun
ciar ó no la indem nización de perjuicios; bajo apercibimiento 

. que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Málaga 31 de Agosto de 1897.=E1 actuario , Antonio Gon

zález y Carreras. J —6423

MARSELLA
D. Félix Jiménez de la P lata, Juez instructor de este 

partido.
Por el -p re sen te  y  térm ino de diez días, contados desde su 

in s e r c ió n  en e l  Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  _d e  
M a d r i d , se c i t a  y  llam a á  D. Modesto España Pérez, vecino 
de Málaga, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en el

sum ario que se instruye por consecuencia del incendio ocu
rrido en la noche del 23 de Julio  ultim o en la casa de labor 
de la huerta  propia de dicho señor, en (hum illa la Baja, del 
térm ino m unicipal de Mijas, y  ofrecerle la causa por si quie
re ser parte  en ella; y se le apercibe que de no comparecer 
dentro del expresado térm ino le parará  el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 2 de Septiembre de 1897.=Félix  J i 
ménez de la P la ta .= A n te  mí, José Gutiérrez.

J —6446

D. Félix Jiménez de la P lata, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente y térm ino de diez días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á Ju an  Sánchez Medina, 
alias Pastor, natu ra l de Churriana, vecino de M álagar y Con
cepción Martínez Gutiérrez, conocida por Concha la Grana
dina, de tre in ta  y ocho años de edad, viuda, ventorrillera, 
vecina de Málaga, cuyas demás circunstancias personales y  
actual paradero se ignoran, para que respondan de los ca r
gos que les resultan  en el sumario que se instruye por hurto  
de cinco reses vacunas propias del vecino de esta ciudad Don 
Angel Mérida Ruiz.

A l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca, captura y conducción á la  
cárcel de este partido de dichos sujetos, cuya prisión provi
sional se ha acordado en el indicado sumario en auto de esta 
fecha, y se les previene que de no .comparecer ó ser habidos 
dentro del expresado térm ino serán declarados rebeldes, p a 
rándoles el perjuicio legal consiguiente.

Dada en la ciudad de Marbella á 3 de Septiembre de 1897. 
Féliz Jiménez de la P la ta .= P o r mandado de S. S., José Gu
tiérrez. J —6467

MEDINA DEL CAMPO
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Jiménez Duán, de quince años de edad, soltero, tra tan te  
en caballerías, gitano, natu ra l y vecino de Valladolid, hoy 
de ignorado paradero, hijo de José y de Juana, sabe leer y 
escribir, para que, como comprendido en el núm. l .°  del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca 
ante este Juzgado y su sala de audiencia dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
am pliar la declaración indagatoria que tiene prestada en el 
sum ario crim inal que contra el mismo instruyo por ten ta ti
va de estafa; apercibiéndole que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en el sum ario 
hecho mérito.

Dada en Medina del Campo á 1.° de Septiembre de 1897.= 
Prudencio H ino ja l.= P or su mandado, Domingo Manzano.

J —6395
MEDINA SIDON1A

En cum plimiento á lo acordado por el Sr. D. Rafael Pine
da Roig, Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de esue día de la fecha y causa por juegos prohibidos, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado, calle Francisco de P au
la, núm . 8, dentro del térm ino de quinto día, y hora de las 
nueve de la m añana, al testigo Antonio Diego González, re
sidente que ha sido en esta población, de la que se dice se 
ausentó para la de Puerto Real, y cuyas demás circunstan 
cias personales se ignoran, á fin de que preste declaración en 
causa por juegos prohibidos, y bajo apercibim iento de la 
m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo lo 
m andado, extiendo y firmo la presente cédula en Medina Si- 
donia, á 31 de Agosto de 1897. =V.® B.°=E1 Juez instructor, 
R. P ineda.=E1 Secretario, José Manuel Pereda. J—6425

MONTALBÁN
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de Mon- 

ta lbán.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Bonifacio González Simón, de veintiocho años, natu ra l y ve
cino de Used, provincia de Zaragoza, quinquillero am bulante, 
que es de estatura regular, pelo castaño, barba clara, color 
cetrino; viste pantalón de pana oscura y chaqueta de igual 
clase y color, blusa de algodón á listas blancas y encarna
das, boina azul, faja negra y alpargatas á lo miñón, llevan
do su cédula personal; y á Francisco González Simón, de 
veintiséis años, de estatura más bien alta que baja, pelo ne
gro, color encarnado moreno, barba muy clara, lleva el labio 
superior un poco rem angado hacia arriba, es quinquillero, 
n a tu ra l y vecino de Used, provincia de Zaragoza; viste pan
talón de pana azul, blusa larga de algodón oscuro, chaleco 
como el pantalón, boina negra y alpargatas cerradas b lan
cas, llevando su cédula personal, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales dé las provincias de Teruel y Zaragoza, comparez
can ante este Juzgado para recibirles indagatoria; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan y ordenen á los agentes de la policía judicial la busca y 
captura de dichos sujetos, conduciéndolos con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado, en el que se 
les sigue causa por asesinato y  sustracción de reses lanares.

Dada en M ontalbán á 3 de Septiembre de 1897.=Ram ón 
F errer.= D e su orden, Dionisio Madroñero. J —6468

MONTORO
D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, en el de la de Málaga y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita y llam a á un individuo llamado Andrés, del que no 
constan otras circunstancias, que es de la Costa, m ás bien 
alto, grueso, moreno, y como de unos cuaren ta años, que se 
dice vendió el 29 de Mayo últim o en la ciudad de Córdoba á 
Francisco A guilar, en 50 pesetas, un  burro  ru c io  oscuro, de 
regular alzada, cerrado, teniendo como señas ’ particulares 
una postema en la oreja izquierda, á fin de q ue dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la 
ú ltim a inserción, comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salazar, núm . 4, p ara  recibirle de
claración; apercibido que de no compadecer le parará  el per
juicio a que haya lugar; pues asi lo tengo acordado en la 
causa que se sigue en este Juzgado por hurto  contra F ra n 
cisco A guilar Pérez.

Dado en Montoro á 28 de Agosto de 1897.== José García 
V aldecasas,=Por mandado de S., Licenciado José Beníte: 
Lara, J —6396

ONTENIENTE

B. Enrique Frerá Alvarez, Juez de instrucción  de esta 
v illa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Joaquín  Mompó Belda, alias Gayanes, de veinticuatro- años, 
soltero, jornalero, vecino de Ayelo Malferit, y otro de lo» pro
cesados en el sum ario que en este Juzgado se instruye sobre 
coacciones electorales, para que com parezcan en este Juaga
do, dentro del térm ino  de diez días, con el fin aV recibirles in 
dagatoria y  la práctica de las demás d iligencias propias del 
caso; bajo apercibim iento que de no com parecer serán decla
rados rebeldes y  les parará el perju icio  á ©ue hubiere lu^ar»

Dada en Obteniente á 18 do A gosto de 18971=Enrfqu& 
F rera .= P edro ' Domínguez, Jí—6382

OSUNA,

D. Facundo dé1 la  Cruz Moro, Juez de  instrucción del 
partido-.

Hago-saber qu*e en este Juzgado y ante la-fe del que re
frenda se instruye causa crim inal por hurto- de caballerías 
de la propiedad de Antonio Cordobés P rat, que tuvo lugar 
en las prim eras horas de la noche del 22 del actual, a lf sitio 
de la Cordera, térm ino de Lantejuela, y como no h a y a n  sido 
habidas aquéllas ni los culpables,, en nombre de S. M. la Réina 
(Q. D. G.) exhorto y  requiero á todos lm  Sres. Jueces de in s
trucción y demás individuos de la policía- judicial para que 
ordénenlos primeros y practiquen los segundos eficaces d ili
gencias á fin de co n seg u irla  busca de indicadas caballerías, 
que al final se reseñan, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidas, con la persona ó personas á 
quien se ocuparen, si en el acto no acred itan  su legítim a ad
quisición.

Dado en Osuna á 28 de Agosto* de 1897.=Faeumdo de la/ 
C ruz .= E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Una yegua con más de m arca, lucera, cerrada, colorada*, 
tue rta  del izquierdo, con ra s tra  m ular hem bra, de cinco m e
ses, pelo pardo. J —6397

PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez m unicipal de esta ciudad- 
de Palencia, en funciones de instrucción por suspensión del 
propietario del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á los 
procesados Angel Herrera Hernández, de trece á catorce años, 
hijo de Bernardo y Juana, natu ra l de Salam anca, pordiose
ro, y Juan  Santa Aragón Gutiérrez, de once años, hijo de- 
Francisco y Valentina, n a tu ra l de Aranjuez', y ambos en ig 
norado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que ésta aparezca inserta en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta provincia y  
la  de Salam anca, se presenten ante este Juzgado, Zapata, 9* 
con objeto de ingresar en la cárcel del partido en cum pli
m iento del auto dictado por la Audiencia provincial de esta, 
capital en causa que se les sigue por hurto; apercibidos que 
de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, sien
do declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los- 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y  
conducción de indicados sujetos con las debidas seguridades* 
caso de ser habidos, á la cárcel de este partido y á disposi
ción de dicha Audiencia.

Dada en Palencia á 1.° de Septiembre de 1897.=Pedro R o- 
d ríguez.= P or mandado de S. S., Isidoro Páram o.

J —6398-
REMEDIOS (CUBA)

D. José A. Ruiz y Cendoya, Juez de prim era instancia, da 
este partido judicial.

Por el presente edicto hace saber á los interesados que en 
la demanda de defensa por pobre establecida por el P rocura
dor D. Ramón Fernández Alvarez, en nombre y con poder de 
Doña María del Carmen Peláez y Laredo, para^que se la de
clare como ta l á ésta, como incidental al juicio voluntario  de 
testam entaría de Doña María Farto y González, he dispuesto 
se emplace á los herederos ausentes, cuyos paraderos se ig
noran, librando el actuario la correspondiente cédula, que 
literalm ente dice así:

«Cédula de emplazamiento. -  En este Juzgado de p rim era  
instancia, y por ante mí, ha dispuesto el Sr. Juez, á " in s ta n 
cia del Procurador D. Ramón Fernández Alvarez, en repre
sentación de Doña María del Carmen Peláez y Laredo, en 
providencia del día 7 del actual, dictada en la dem anda de* 
defensa por pobre que ha establecido la expresada señom  
como incidental al juicio voluntario  ds/ testam entaría  d a  
Doña María Farto y González, se em placen los herederos a u 
sentes y de ignorado paradero, nom bradas D. Peluyo, D. Mar* 
nuel y Doña María Ana Peláez y Laredo,, Doña M aría Zozaya 
y Laredo, y D. Antonio y Doña M aría Josefa Escebar y 1 .ure
do, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados 
desde que tenga lugar la publicación en la G a c e t a  d it  M a 
d r i d , comparezcan en loa autos dichos á contestarla.

En su v irtud , emplazo á los referidos D. Pelayo, D\. Ma
nuel y Doña María Ana Peláez y Laredo, Doña María Zbaaya 
y  Laredo, y D. A ntonio y  Doña Miaría Josefa Escobar y Lare
do, por medio de la presente cédula, para orne dentr©¡diel tér-» 
mino de tre in ta  días com parezcan en este Juzgado y por m i 
Escribanía á usar de sus derechos, personándose en. forma en 
los expresados autos; con la  prevención que s i  nn  compa-^ 
recen les para rá  el perjuicio á que hay a  Ju g a r e® derecho.

Remedios 10 de Agosto de 1897.=PoJro MoütalMn.»
Y para que se inserte en la G a c e t a ., d e  M a t w b , se expida 

este edicto en Remedios (Isla de C uba)á 10 de Agosto de 1897, 
José A. R u iz .= A n te  mí, Pedro M ontalbán. 364—P

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Felipe José G uillén  y Larraz, Jue^ m unicipal, ejercien* 
te el de in strucción  del d istrito  de San Pablo de Zaragoza por 
ausencia del propietario .

Por la presente cito, llam o y emplazo á Rosa Meseguer 
Querol, de cuaren ta  años, casada, dedicada á las faenas do
m ésticas, y  h ab itan te  en la  carretera del Bajo Aragón^ caset^, 
próxim a al cem enterio, y  ouyo actual paradero se ignora, 
para que den tro  del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletínt 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm . 62, con objeto de practicar con 
la  m ism a cierta  diligencia jud ic ia l en causa que se le sigue 
sobre hurto ; apercibiéndola que de no comparecer dentro del 
expresado térm ino se la declarará rebelde y  la  parará  el per-» 

; juicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida*
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des^ tanto civiles como militaros» agentes de policía judicial 
y  G uardia civil» procedan á la busca y captura de la expresa
da Eosa Meseguer, conduciéndola á las cárceles nacionales 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Septiembre de 1897.==Fe!ipe 
José G uillén .=D e su orden» Angel Barón, J —6429

Juzgados municipales*
BENAVENTE

Por la presente» y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. Juez m unicipal de esta villa en juicio de faltes que pende 
en el Juzgado m unicipal de la misma contra Higinio de Cas
tro Santal!a y Josefa Sevillano Alonso» cuyo paradero se pig
nora, por lesiones m utuas, se cita a los expresados Higinio y 
Josefa, á fin de que el día 20 de Septiembre próximo, ;i las 
nuce de su m añana, comparezcan en le sala de audiencia de 
dicho Juzgado m unicipal, con las pruebas de que intenten 
valerse; previniéndoles que pueden hacer uso de lo que pre
ceptúa el art. 970 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y 
que de no comparecer les parara el perjuicio á que haya 
lugar, _ ,

Benavente 28 de Agosto de 1897,= Adolfo Marcos,
J — 6431

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos Simón, Juez.m unicipal del d istrito  de 

Hospicio de esta Corte.
Por la presente se llam a á José Udeña Navarro, de veinti

cinco ifios, soltero, natu ra l de Madrid, cuyo domicilio y de- 
m is circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, n contar desde su inserción en la  G ace ta  d e  Ma
d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita  en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á ex tinguir el arres
to que le fué impuesto en juicio de faltas por lesiones; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar

"Ruego, por tanto» á todas las Autoridades civiles v m ili
tares procedan á la busca y captura de José Udeña condu
ciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Tuzgndo.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 1897.=Manuel C im - 
pos.=E l Secretario, José Ballester. J —6405

MANZANARES
D. Manuel Muñoz de la Espada y Garrión Vega, Juez m u

nicipal de esta ciudad.
Por el presente cito» llamo y emplazo para que comparez

can á Jas diez de la m añana del día 30 del actual en la au 
diencia de este Juzgado, sita calle Doctor,, núm. 9, que dará 
comienzo á las sesiones del juicio de faltas correspondiente á 

. la persona ó personas que en el día 30 de Agosto últim o rom 
pieron dos aisladores en el kilómetro 200 y las suspensiones 
de cuatro postes telegráficos en el kilómetro 202 de la línea 
de Ciudad Real; apercibiéndoles se acompañen de las pruebas 
de descargo que tuvieren, ó pueden» en otro caso» hacer uso 
de las facultades que Ies dispensa el art. 970 de la ley de En
juiciam iento crim inal, y que si dejaren de hacerlo les parará 

' el perjuicio que hubiere lugar en derecho» anunciándose el 
presente para que llegue á conocimiento del autor ó autores 
de mencionado hecho en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o f- 
« I  de esta provincia.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares e individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
á averiguar quiénes fuesen los autores de indicado hecho, y 
conseguí do lo pongan en conocimiento de este Juzgado, pues 
en ello está interesada la adm inistración de justicia..

Dado en Manzanares á 13 de Septiembre de 1897.=Manuel 
Muñoz de la Espada.=Por su mandado, José Fernández Pa
checo' Sánchez. J—6651

NOTICIAS OFICIALES
Compañía «Ir los Camino - «le Hierro

«leí l l c i r l e  «le ¿ * p a i t a .
El Consejo de adm inistración de esta Compañía» cum

pliendo lo estipulado en el contrato de explotación con la de 
los Ferrocarriles del Este de E spala , ha dispuesto que el 
día 25 del corriente, á las once de la m añana, se celebre el 
sor feo de 27 obligaciones de segunda hipoteca ó de rédito va
riable de la línea de Valencia á Utiel, que, con arreglo al pá
rrafo sexto del art. 10 del convenio de acreedores, se ha acor
dado am ortizar por el ejercicio de 1896» y cuyo reembolso se 
efectuará á partir del día 1.° de Octubre próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al acto del sorteo, que será públi
co y tendrá lugar en esta Corte en el domicilio social de la 
Compañía, Paseo de Recoletos» núm . 17.

_ Madrid 14 J e  Septiembre de 1897. =E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—482

Sociedad ele  A u t o r e s ,  Compositores 
y  Editores «le m iis t e í t ,  .

Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre 
de 1896.

Pesetas.

ACTIVO
Mobiliario..... . . . . . _____                 5.004*73
Fianzas..     ____ . . . . . . . . _______ _. . . . .  250
Perdidas y  ganancias . . . . . . _______    2.735*23
C«]a  ------------  15.386*32
\  nos deudores _________________ . . . . . .  2.228*57

25.664*85

PASIVO
Capital ............................................     25 000
Varios acreedores....................................................  604‘85

25.604*85

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Director Gerente, Carlos 
de Arroyo.=V.° B.°=E1 Presidente, Tomás Bretón.

_______________  X—481

Mreeeidn general de Corree* y Telégrafo*.
Ayer llovió en Granada.

Bolsa de Mad r id
Observaciones oficial del día 15 de Setiem bre de 1 8 9 7 » comparada 

con la 'del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
i YQKBQ* PÚBLICOS  . =
i Día 14. Día 15.
i ^ _________ ___________  _____
> mmrnñrn ai, 41 pa* 1««© «*«•»!

Serie F, de 50.000 peseta» nominales... . . . .  64‘95 64‘85-80
Idem E, de 25.000 Id. id............................ . 65 0/0 64*85-90(

: Idem D, de 19.500 id. id...----------- 65*05 64‘95
Idem C, de 5.000 id. id_______ _________ 6̂*55 66*S5-25-3C-2V5
Idem B» de 2.500 id, id-------- ---------------- 6810 ' 68 0/0-68*10-85*85
Idem A, de 500 id. Id ...........*...........  68*33 6**40-30
ídem O y H» de 100 y 300 id id  61*65 61*60-10-50
Bn diferente? serits »• 61*15 68*10- 5~84‘95*66*95
Aplazo... ........... ..........  64 95 64*80-15 fin cor flr.

: m-*m L * .» *  cambio m. 64‘TB
• Serie F, de 24.000 pesetas nominales  81 40 81*20
1 Idem E» de 12 000 id. Id- --- --------  8. '4) 81*25-20

Idem D, de 8,000 id. Sd .  ....... ................ B2‘40 82*30-25
Idem C, de 4.000 id. Id., ........ 82*40 82*3 '-45-35
Idem B- de 2.000Íi. Id.  ........... . 86 0/0 86 0/0-85*60-10
Idem \  de 1 000 id id  ......................  86 0/0 85*80-86 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id................... * 90 O/o
Bu dife entes series. .................    82*45 81*30- 0-82-15

85*40 86*83
r Partidas de 50,000pesetas nominales. .. .  . * *

Idem d 100,000 id. Id,._______ ________ 81*45 81*20
A p la z o ... . . . . . . ....................................  81*40 81'25-26-25

fin cor, fir.
D . . . .  .« * « » . «o® con numeración,

Serte E, de 25.000 pesetas nominales    * 18 15
IdemD, de 12 500 id id   .............
Idem Ct de 5.000 id. Sd............ ...................  19 0/0 18*95-80-15
Idem B, de 2 500 id. Id  ......... ...........  “0 0/0 19 0/0-18*85
Idem A, de 500 id. id................... , ............ 7**60 19*60-50-30-85
En diferentes serles. ...... ........... . 19‘05 19 10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1891:

Serie A, números 1 al 25.864. ............  101*90 101*80-90-85
Serie B, números 1 al 90,426...............  101*90 10D8C-85

Obligad enes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de idnanas, 5 por 100 anual,
amortlzables en miro año» odias 1.200,000 96*50 93*40-35-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . .  96 50 96*40-35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....... 96*95 96*95-97 0/0-96*95
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  96*95 90*95-97 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de D90........  H0 0/0 80 0/0-80*05-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  79*95 80 0/0-80*05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1897.............  95*10 95*05-95 0/0
94*90-75-80

Idem basta 10.000 pesetas nominales. . .. .  95*05 94‘80 85
B a n c o  Hipotecario He Eapaaa,

Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —170.500. 103*50 168*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » >

Acciones del Banco d@ España......................  * *
Idem Id, Id.—Cantidades pequeñas.    414*50 »
Idem de la Compañía arrendataria do Ta-

baces.—Acciones r! portador. ........... ... * »
Idem id. id.—Cantidades pequeñas................  » >

Holsa® extraii|er&o»
París 14 de Septiembre de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... fe s
i Idem id. id. interior..   í  *
; Mem amortlzable al % por 100. . . . . . . . . .  t  *

Fondo* españole»...< IdQm íd> al 2 por 100 exterior...............  á #
f Idem iá. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba , 4 163 00

hadM ftueMM...[  8 r 100;...................................  4 1041,5t 8 Ij2 por 100...............................  i  1C6‘85
Consolidados in g le se s .....,...,....,.. & ill'44

Cambios oficiales eatraejeraa*
Londres á la vista, libra esterlina, 88 40-33*42.
Idem cantidades pequeñas,, 32*32,
Filis á la vista, Beneficio, 32*45-32*50.

O b servacion es d e  M ad rid
Observaciones meteorológicas del día 15 de Septiembre de 18 9 7 . J

i
— —    *■*■""■ — ■   ......... ....... ■■■  ............. — ................................................. . I. j

TIMFEBATüBA j
A&TCBA i y fenmadad üsl aires. 1 I

Qm ---------------------------  ?
birdm etro " ' OIBSOCffOtt MltÁJfrO

SSO'SJ ,neiae
i * y m. 77^"* ? e’aas de y ie tto  ú é l  s ie d # .
VxLa w. Saao. KX T "

i 709 85 D i‘7 8*6 NE,... B.*fte.. Nuboso.
0 «ttBsaa*»*. I 71058 H 8 ■ 11*8 ENE.. Idem... Casi desp,*

12 doldfa..... i 70r60 28‘3 14*8 NE... Calma. Despejado.
1 i# la tardo. 708*82 24*6 : 14*8' N  B.* 11 g.* Idem, i
’0 do la tardo. í 708*98 19 3 1218 NNO .. Calma.. Idem. ;
I dolanocfc». 709 71 17 4 11*0 NE ...  BJfte.. Idem.

fomporatura máaima áei aü«' i  la «oMbra.. . 2 5 * 6
Idoa wiuima®.     .......   n*o

Diferencia,.  ................................................14*6
Temperatura aáxlaa al Bol* kám  motroa di la  tíarra..,*. • 8 i*3
ULoik id, dentro da nn a «ofora di orlatah  .........   57*4

Diferencia, 26!
Toapo/atara máxima í  cíale di&oeiabiorto ¡’úh%q i  ls tloms

vogatal 6 laborable*... c.................................. ........... e 87*8
látM uaín/ma, id. .......     10*0

DifcroaeUu.     2^3
Velocidad del viento m  la» tUtísiaa veinticuatro ivt&s 'M*

lémetro»)  ........      347
©seilacién barométrica, id. (aailíaetros; ................. . 1 ‘8
Altura Id. con roâ oofto á la media anual., í la» nueve'Morí»

de la noch©...........................................  +  27
MuvjA «a la* tlte** voU&ie'aatre baras (jg <iísfe0tra»«h * * * » j

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, si 
día 15 de Septiembre de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratur, ^

á 0* en 3WU
l0CAL!0áOES J al nivel grados del As! cielo. áslam&t

del mar en cantas!- j t ,  t 
milímetros, sa les .

&. Sebastián* 769*4 14*0 E  Brisa... Nuboso.... Tranq/
Bilbao  761*9 17*0 NE,... Calma.. Idem,.  Idem.
Oviedo....... 769*8 16*2 NE,... Idem... Despejado.. »
Corola (7fcA 769 5 16 0 NE.... Brisa... Idem.  Tranq,*
Santiago...*. 768*4 17*5 NE,... Viento. Idem  »
Orense,.. . o.. 768*3 17 0 NE.... Brisa... Idem  »
Vigo.. . . . . . . .  767*7 20*4 ENE.. Idem... Idem  Tranq.*
Oporio.. ...» 766*9 22*2 E  Id. fte . Idem   Idem,
Lisboa (8 hA. 765*9 19 9 NNE.. Id. ligJ Idem....... Idem,
Badajos  766*6 22*0 SE.... Calma. Idem  »
0. Foro. (7 h.) 765*5 ]6*0 NNE.. BJ lig.* Cubierto... Tranq.*
Sevilla.o..... 765*6 22*8 NE... Calma. Despejado., »
Málaga.» »•“
Granada  763 8 18*0 E  B.* lig * Idem . . . . . .  »
Alicant®,  765‘3 26l6 NE.... Calma.. Idem....... Tranq,8
Û rciffl  766*7 21*6 SO.... B.* ligA Poconub.0. ►
Valencia  766*0 20*2 NE.... Calma. Idem...... »

  765*5 21*8 NE ... Idem,.. Despejado.. Tranq.*
Barcelona.-.. 764*9 20*2 NNO.. Idem... Idem.  Agitada,
•jarael   76'*6 14*1 E  Idem... Idem  »
Zaragosa......
Soria............  764 8 13*0 N  Viento. Idem  »
Sargos  765*0 10*2 N Calma.. Cubierto... *
Leén............
Vailadolid,... 767*3 17*0 NE.... V.° fte. Casi desp.0. *
Salamanca... 766*8 14-2 SE.... B."lig.. Despejado.. *
Segovia.  766*9 13*0 SO.... Viento., I tem  »
Madrid  766*8 17*3 ENE.. B.*fte.. Casi desp.®. &
Escorial  766*1 15*4 N.  ídem .. Despejado.. *
Ciudad Real.
Albacete..... 766*1 17*3 SSE... Id. lig.‘ Nuboso....  »
parís   768 5 11*0 n  Idem... Cubierto... *
Gris-Nes  770*6 14*8 NNE.. Brisa . Nuboso.... Picada.
SLMathieu.. 771*5 12*0 NE.... Calma. Poconub.0. Tranq."
Isla d’Aíx....
Biarritz......
Olermont...,. 765*1 12*2 NNO.. Brisa... Cubierto... *
Perpiñán....
Sici»............. 761! 12*6 O  Viento. Brumoso... Agitada.
Misa.,o., . . . . .  770*7 18*4 > Calma. Cubierto.. Tranq.*
Boma.   761*9 22*7 NNE.. Viento. Idem....... *
Liorna*..«... 760*0 20*0 S  B*fte.. Tennest/».. »
Palerme....
Oairiisri....,, 761*9 22*0 NO.... Brisa. , Cubierto... »

Forman parte de este número de la  G aceta los plie
gos 12, 13 y 14 de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N C I O N E S

Guía oñolal de España para el año 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 1§ 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ...............  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem  .............  8
En rústica  .......................  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d j u b .-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que - sf 
pidan.

SANTOS DEL DIA 

Santos Gornelio y  Cipriano, m ártires.

Cuarenta horas en las Siervas de María (plaza de Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ELDORADO. — A las ocho y tres cuartos.— Zas 
escopetas.— La noche del 31 .—Filippo.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Ultima semana de la 
presente temporada.—-Variado^espectáculo en el que tomará 
parte el profesor Bell con su diorama, los principales artistas 
de la compañía y «La Cenicienta».

Entrada, 50 céntimos.


